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Introducción 

Contar con profesionales debidamente preparados y comprometidos con el quehacer publico y con los fines del Estado es un 

asunto de especial interes para la administración publica, ya que a partir de su actuación se logran o fracasan los objetivos y 

programas de gobierno. El servicio civil de carrera significa la posibilidad de integrar un cuerpo de profesionales, que 

satisfaga las expectativas en cuanto a formación profesional, experiencia y compromiso con la función pública 

Establecer un servicio civil de carrera debidamente sustentado es una necesidad del sector público para garantizar su 

gestión, con ello se contribuye a adscribir a Jos funcionarios publicas en un plan de carrera que les proporcione seguridad 

en el empleo y la posibilidad de desarrollarse en el terreno profesional. 

El acceso al servicio ci\;1 de carrera debe estar detenninado por la formación profesional, la vocación de senicio, la 

eficiencia y la eficacia personal de los funcionarios. Si la administración publica cuenta con colaboradores que reunan estas 

características o se preparan especialmente para su posterior desarro110, es necesario pensar en la forma que se les retribuirá 

y evaluará su desempeño. 

Estos dos aspectos revisten especial imponancia y, de he<:ho, son reconocidos en los discursos gubemamemales que aluden 

al servicio ei"ir de carrera. En ese semido la retribución y el desempeño son aspectos importantes en cualquier sistema de 

administración de personal, ya que, por un lado, representan la forma en que se reconoce y premia el esfuerzo y trabajo de ros 

colaboradores y, por otro, se mide el desempeño de sus labores. 

Actualmente el Ejecutivo Federal retoma el tema del servicio civil de carrera, bajo el nombre de profesionalización y 

propone en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 promover esquemas de remuneración, promoción e mcenti\"QS 

basados en el merito y la capacidad profesional del servidor publico, como uno de los medios para contar con un servicio 

profesional de carrera que de continuidad y garantice el éxito de los programas de trabajo. 

A raíz de la postura asumida por el Ejecutivo, el interes por el sen.;cio ci ... ;l de carrera se ha incrementado en el ambito de la 

administración püblica. La Secretaria de Hacienda y (r¿dito Publico es quien tiene a cargo el desarrollo del proyecto a traves 

de la Unidad del Sen.;cio Civil. 

Pero este tema., por su importancia, debe ir mas alla de una moda sexenal, su implementación debe reportar beneficios 

concretos a la función pública, entendida como la actividad administrativa del Estado y al cuerpo. de funcionarios que la 

integran. 
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En ese sentido vale la pena preguntarse ¿Qué ha sucedido con el establecimiento del servicio civil de carrera y cuál ha sido su 

orientación? y paralelamente cuestionar ¿Cuáles son las medidas y acciones que en materia de retribución y calificación de 

méritos ha instrumentado el gobierno federal y qué peso deben tener para el establecimiento del servicio civil de carrera? 

Estas dos preguntas son los ejes para el desarrollo de esta tesina. cuyos objetivos son: 

e> Enfatizar la necesidad de establecer el servicio civil de carrera para los funcionarios publicos. 

e> Destacar el papel que juega la retribución y la importancia que atienda a los criterios de equidad, justicia y 

competiri\idad que todo sistema de sueldos debe observar, así como el enfoque que han recibido 

" Subrayar la trascendencia de establecer un sistema de evaluación del desempeño que proporcione elementos 

de evaluación para los funcionarios publicas 

objetivos 

La realización de esta investigación en la parte de servicio civil requirió hacer consultas bibliográficas, hemerográficas y a 

documentos oficiales tales como planes de desarrollo, diarios oficiales de la federación e infoones de gobierno. En algunos 

casos fue preciso recurrir a entre\istas para obtener información especifica sobre el tema, ya que la infonnación bibliO!,'Táfica 

oficial es de dificil acceso o bien inexistente, debido a que la implantación del servicio civil de carrera no se ha concretado 

La infonnación correspondiente a la retribución y evaluación del desempeño prO\iene de fuentes bibliográficas, en tanto Jos 

datos relativos al sector público fueron lomados en gran parte de información proveniente de la Secretaria de Hacienda y 

Crcdito Publico. por ello es menester subrayar que este tipo de información es de dificil acceso pues se trata de aspectos 

confidenciales de las instituciones, de ahi la imposibilidad de contar con infomlación actualizada y precisa sobre estos temas. 

Una vez considerados los lemas para el análisis y las herramientas disponibles, se desarrollaron tres capitulos que de manera 

general abordan el tema del servicio ci\;l de carrera, la relevancia que deben lener la retribución y la evaluación del 

desempeño y la imponancia de su establecimiento para el personal que ocupa de mandos medios a direcciones de area. 

En el primer capitulo.· El sef\icio ci\11 de carrera se presenta de manera sucima el enfoque, asi como las acciones tomadas 

por los gobiernos de José López Portillo, Miguel de la Madrid Hurtado, Carlos Salinas de Gonari y Ernesto Zedillo Ponce de 

León, para su implantacion. 

El segundo capitulo.· La administración y desarrollo del personal en la administración publica describe y explica de manera 

general las caracteristicas de la práctica de retribución y evaluación del desempe~o en el sector publico y fuera de él, a fin de 

rescatar los elementos que permitan determinar las similitudes y diferencias entre ambos y aplicarlos en el sector publico 

para enriquecer estos dos renglones de la administración del personal publico. 

En el tercer y ultimo capitulo.· La evaluación del desempeño y la retribución en el sef\1cio civil de carrera se destaca. en 

primera instancia, la imponancia de establecer el se"1cio civil de carrera para los funcionarios públicos y no para el personal 



de base como tradicionalmente se ha planteado, en atención a la imponancia que tienen los primeros para la consecución de 

los objetivos y metas gubernamentales. 

Al mismo tiempo se hace una reflexión sobre los aspectos básicos que deben considerarse al establecer los sistemas de 

compensación y evaluación del desempeño para el personal del servicio ci\;l de carrera, en vista de que eSTos inciden en 

forma critica en la actuación de los funcionarios. 

Como ultimo aspecto de este capítulo se presenta de manera esquemática una propuesta para implementar un sistema para la 

evaluación del desempeño, como una herramienta que mida el rendimiento y eficiencia del personal adscriTO al servicio ci\;I. 

En el cuarto apartado se presentan las conclusiones relativas a la implantación del servicio civil de carrera propuesto desde la 

perspectiva b,'llbemamental, así como los clememos que jus~ifican el diseño e implantación de eSle, para los funcionarios 

publicos y las caracteristica>; que se proponen. 

Al final se presentan la bibliografia utilizada y los anexos correspondientes 
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Capítulo 1. El servicio civil de carrera 

1.1 Concepto 

Abordar el tema del servicio civil de carrera (SCC) exige en primer término una definición que permita su comprensión, al 

respecto Margarita Chá\'cz Alcázar I proporciona tres definiciones: la primera de ellas -de Duhalt Kraus- define el sec 
como "el cunjllnto de namlas Jegale~', y de polí/ieas J' procedimientus adminislraliros. basados en Jas técnicas de 

adminiSfradón de ¡x:rsollal más conocidas para mancjar Jos recursos humanos de la administración pública." 

De acuerdo a la Dirección General del Servicio Civil, el sec es considerado como 8/0 racionalización de lodos los 

procesos adminütrmim:; de personal al serr;cio del As/ado Jlemdas a rango de Ley a fin de garanlizar la l'jgifollcia y 

oplicaciim permollcme. CUII el ohjeto de propiciar y.fámcnlar CII fO!i trabajadores la rcali:aci¡jn de 11110 aUlentica carrera 

de: sc'n'iJares públicos, " 

Por su parte Carlos Arutya, lo define como "",1111 régimcn admillislratil'O dc basamento jl/ridkv, qllft c~·tahlccc las 

omdicioncs y pTVITC los n/cdios IIccc_wr;os para q/le sc p/I('duII atracr y reu'ner cn el scn'ieio IJ1íblú'o, a las persunas mUl-

j¡/onCllS para las dj¡'cna,\ !"ncione.,- IW polí/iclL'- lid T:slado. mn el fin de ql/e Jü:ho l'C,Ticio púhlico sca lo flUh- cficic/llc 

posible", 

Los puntos de coincidencia en las definiciones son: a) la necesidad de establecer el SCC con base en IlOrmas juridicas; b) la 

imponancia de conlar con personal idóneo para alcanzar los objeti\-os y metas de la administración publica y brindar a este 

seguridad en el empleo; c) fomentar la vocación por el servicio publico a través de una adecuada administración de personal 

y: d) la apoliticidad de la función publica 

Para comprender el concepto de SCC es necesario definir que es y cuales son las atribuciones del funcionario publico. ya 

que éste es su princi¡xtl aClor. De acuerdo con el /)h'óIJl1orio dc Cicncias Socialcs. "Elfimclonarfo plÍbliL'o {'S lino pcnuna 

/jl/C desempc/ia 11110 fillld,¡/I p'¡blit'a l'J('mllmelll~' fom/o ptlrte del cngranaje 1) sistema admini,\'/raril'o Jd /;'stoJa. Sc 

considera alfllllcirmario COII/O 111/ p/'f~resicm(ll de lofl/llci¡ill púhlica, /jIlC ejerce 11110 tCCllica instnmtcmal esencialmCIIIC 

l~iecllfim, COII respecto a las Jirct'triccs polflical' Jd rcgintell fJofitico concreto" 

Bajo este tipo de consideraciones se han desarrollado en otros paises, sistemas de SCC que atendieron a las necesidades de 

cada nación, pero en los que al mismo tiempo se presentan caracteristicas comunes, por ejemplo, en Inglaterra se decretó, 

" ... Ia illcompmihilidad f!/IIrc la fimcitin po/itica y la admillislTaciim (can dIo) .~e /rataha de restahlecer el c/jflilihrifl de 

l}(jderc.f)' farlaleccr la ji/dependencia dcl !egislatim )' qllitarles fl los minislros ""a IlOrte de JIIS obligacioncs 

"dmilli:Hratims. "'/lO/uJo las polí/j('(lJ ,~e vol,'icroll mI/y ahmrhcllles" 2 . 

I C ..... -.:z i\1c>v.1I'. Marlt',rila_1:'I.t'n',áo d.,,1 ,1" co,."..,.. ... 1a ... ¡mi .. i_.f.uciOn ""Miro ",,,:o;iro,1t1. pp, /8-19. 

: PaNo. M:uiJI del Cnm .... .", f:1_~n'iá~ á.'ilJt "nrrrro .... ,\fhi .. o,." 1:,t<liOn p"hlira P 21\7, 



7 

El SCC en Francia, se funda en la noción de carrera entendida como la elección de una profesión que se vinculará con, 

" ... lIn ~'cn'ido admi"úlral;l'O que compromele (al funcionario) con IIna carrera en la jimción pública. La l'ida profeúonal 

del funcionario se organi:a de acuerdo mn reglm generales de nal1lralc:a impersonal que bmTon garami:ar la iguo/dad 

)' protegerlo frente a decáioncJ arbilrarias de JIU mpcriorcs" 3 

El servicio civil estadounidense se distingue por ser, "1111 sistema de mérilos cllyo ohjclim primario ''s promol'cr 

nombramienfus sohre la hase de /0 capacidad probada y asegurar al personal nombrado, seguridad ro:onahle para 11/1 

mejorlkM!/IIpeño de SIIS deberes y obligaóoncs".4 

De acuerdo con estos ejemplos, puede decirse que el interes oomun al estable<:er el SCC es garantizar que el gobierno 

cumpla adecuadamente con sus funciones administrativas y simultáneamente ofrecer al personal publico seguridad laboral y 

reconocimiento a su desempeno. 

En México desde la primera mitad de este siglo se ha manifestado la conveniencia de implantarlo, pero es hasta la década de 

los setenta cuando el ejecutivo federal expresa interés para establecerlo. este atendió a la necesidad de hacer más etklcmes 

los sl!l"vicios estatales y mejorar su imagen ante la ciudadanía 

Como resultado de eSla situación, en 1972, se creó la Comisión de Recursos Humanos con el propósilO de mejorar "Ia 

mgani=aciá" de los siHemas de adnlinis¡raóú" de ¡xnunol. procurar d (lIII/1CIIIU dc la c./ic:ieIlÓUI.'II dfllllcionamil.'lIIo dI! 

la.~ cmidudes púbficas y eslah!a·cr ¡lOrmas y ("rilaim gcnuules Cl1lu/"no a 1m· cundióo/ln· fk lrabaju dI.' IOJ Sl'rl"idorn 

públims" ~ . Organismo que continuo su fWlcionamiento en el sl!xenio de Jase López Portillo y contribuyó en los trabajos 

que exigió el proceso de reforma administrativa promovido por ese gobierno 

1.2 La reforma administrativa y el personal público 

En 1976 inicia en nuestro pais el régimen de José Lópcz Panilla cuya característica principal fUI! promover un conjunto de 

reformas sobre las que se sustentaron los objetivos de su gobierno, estas abarcaron los iunbitos politico, económico y 

administrativo. a C5te ultimo quedó circunscrita la administraci6n publica. 

La reforma administrativa se concibió como un proceso mediante el cual, se adecuó el funcionamiento de las instituciones 

para el logro de los objetivos generales de gobierno a través del cumplimiento de cinco objetivos: 

"l. O/"¡!.olliul/"al gohiemo 1)(1/"0 orgolli::or al pai.l. 

l. Adol'wr la programación CfJmo imlntnlCnlO fimJamcflIal de gobierno. 

J. Si.l"fcmati::ar la aJmi"i.Hrac:iún y el dC.(arrollo del personal JllÍblim JcJcr~/ . 

. , ¡hid,,,,,. p 292. 

: Ch6n:zAlcW~". "'1",~ .. rita. 0r· di. p. 33 . 

. Pt .... i,k....:i:J de la RcpúhhC/l. R."f'."",cI~rodc;.J dd .'¡JI""'" ,:""rml.i .. admi"i.",.,d;", y cI.· .... rrt>lI ... d" ",·r .. , .. ,,¡ d~I/~.d.·r '1(ocw'n-ofr,I,·ml p. 20 



.J. Contribuir al fOrla/ecimienlo de la organización poJitíca)' del federalismo en México. 

5. Mejorar Jo administradon dcjwilicia. ,,6 
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Paralelamente se establecieron dieciséis programas que coadyuvarian al logro de estos objetivos. Destaca por su imponancia 

el Programa para reformar los siSlcma~' de administrado" y desarrollo de personal público. con base en él se realizaron 

trabajos para mejorar las condiciones laborales de los empleados publicas. 

La reforma administrativa se implantó en cinco etapas: la primera se ocupó en definir las funciones de cada dependencia; en 

la segunda se determinaron las dependencias coordinadoras de sector y se precisó que entidades paraestataJes quedaban 

adscritas a cada coordinación; la lercera etapa se dedicó a revisar cuales eran las ireas de acción comunes entre Jos sectores 

para coordinar [as tareas a realizar y definir de que manera se llevarían a cabo mediante [a colaboración y apoyo mutuos; la 

cuarta tuvo como objetivo poner en marcha la simplificación administrativa con el propósito de atender de manera eficiente. 

oponuna y honesta a la ciudadania; la quima y última se orientó a diseñar el sistema de administración y desarrollo para el 

personal público 

La última etapa estuvo a cargo de la Comisión de Recursos Humanos. cuyas funciones quedaron definidas en 1977 

mediante un acuerdo, a esta correspondió: 

~lJbÍl.'rnu ,(.'daal.l·propom'r /0 e.llme/lIm JI.' la ,mil/ud (/(lmini,l/ro¡/of(l dd .,i.\'l.'nw: 

2. Propuner _~I.'/emas de orgam:acuin .l'fimdmwmi.·/IIu de la Unidad,'s (le Admini_,/ranon de Per.<lJnal. con obje/o de que 

allenrlm, elf ,f,-bida /ormtl la.< (lcT/l"/tla,ies tI.? pl<1n.'ocion di r<'Cllrso.' /;/I111(111OJ. empIcO. copociwoón y de.'armllo de 

personal. O/Imims/racu'm d.' Xllcldo( y .\a/ario_,. rt'l"ciones labor"les pre,l/ocirmes .'(lciale.~ mcellliwl.\' para los /r"bajodure." 

J. I:".,/ubh'cer y haea ('lImplir In. normas y ml'eani.I'mo.\" necesarios para mantener la regularidad. seguritlad y es/ub,lida¡1 

-1, Practicor, duran/,- el primer hime.I-/re de cada (jIl/). eWJI/(aciol1e .. y ¡jl/óli.';I' dd e.l/ado que guordt:n lo.~ re/ocion!!.' .Ie 

/ruho,/IJ l'n cada ,'midml. "fin ,1" pmmm','r /(1 ,-undllcl'I7/,' y en .'11 Cl/.IO. fijar los calendorif/S de re~lIlori:ud,in ¡¡lll' 

proccdon: 

5. Propnner ústemas eJcalafonarios pnr medio de los cllales .<f! a/orRllen 10-' a.~ccn.'Q.f ell fimo,;n de ku conoc/mientas, 

01"1111.1.-.< y an/igüedad .t .. 1m /raha/adore,.: 

6. Eloborar un programa pamonen/e ./1' jiJrmaciún y {"oIJllei/at"iún ¡/d personal por nil"t'k~ /imeionah',< .'n d{'l'end':lIcia.~ y 

seclO'e.~ afln"niJlflJlIl'OS. eHabJ.:ar lo,' lim:tlmi.:nlu.\ ti que tleberán -'1~iel(/rS(' 10,< IInidade_,' de capaci/a('ián que ,Il' 

"ncargl/':II de .• " e¡,'('I/cion: 

7. Form/llar la.< normos ,l' d/.~p"-'ici()ne.< generale .• (lile dt:ben ocotor 10< (/':pemll'ndw y lo.' empleodfJ.~ de' gohit:mo fetle",' 

para aprawch(lr 1(1.< baoJ de nllldio '11/1' ofrean 1m gobkmQ~ ex/ranjeros.l' 1(1.< orgoni:aciones inlernocion(l¡"~." 7 

6 Camilo C .. ~U'O. AkJlUldro_ Lo n:fc".,.., ""'''''''i .• 'm'i .... p 250. 

i Diario Oficial tic 13 FLu..-ra,ión tlcl ; 1 tic enero 11)77. p_ 25. 
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Como resultado de los trabajos realizados por la Comisión de Recursos Humanos en 1979, se presentaron recomendaciones 

para reestructurar el Sistema General de Admini.\'lraóón y IJc~'arro"o de Personal del Poder Ejecl/lil'O Federal, entre ellas, 

se planteó el funcionamiento de la Comisión del ~n'icio Ci,'il y ~I Órgano Central del Sen'jeio eh'jl. 

Sus funciones y atribuciones fueron las siguientes: la primera se orientarla a la negociación entre sindicato y Estado, en lo que 

a relaciones laborales se refiere y quedaría integrada por las Secretarías de Gobernación, de Programación y Presupuesto, del 

Trabajo y Previsión Social, además del Órgano Central del Servicio Civil, el Instituto de Seguridad Social al Servicio de los 

Trabajadores del Estado y la Federación de Sindicatos de los Trabajadores al Senicio del Estado, y tendría, "como funciim 

principal la concertación y planteamiento de politicas globales del Estado con S/lS trabajadores. para la efiL'Oz y eficiente 

administración y dcsarrollo de la Administración Pública, "s 

El Órgano Central del Servicio Chil tendría un caracter normativo, de planeación y control; dependería directamente del 

ejecutivo federal abarcando a la administración pública en su totalidad. 

Las funciones a desarrollar del Órgano Central del Servicio Civil sedan: 

.. l. IIlSIn/mmlllr poIÍli('(/,~ genero/es die/mios por la ClJmisiun ,M ."en·iúo Cinl 

J. Formular y conducir In político de ploneacióll del ptr.<rJnol de lo otlmini,~/roClólI públicofC't1eml, 

3. Coardillar"" jimd/JnamiC'nl/J riel Sis/enJil (;en",ol 11..· Admini'/foción y D<.·sarmllfl If.' P..,.<fII¡(I/. \·'nn/lan.!/) la ,K¡"uin 

JI' /0.1' organo.I·." ml'I·lmÍlmIJ.'I di! IIPO.\ll Jd si.l/emtl para eorregir disper.,itml'.l. ineongnlC'ndl1.~ y tlllpli¡·lll'itm/!.'I. 

-l. Et/ablel'er .,. I'igilar 1(/,< 110rn/(1,~ prucedimiell/us y e.'pl·(·ijir(l("//Jne.'· pam ItI imegro("Í(jn. rellhira!"iti/l ." refl.~ign(lci¡j/J rld 

per,mnol m 1m depenrlencia.f y I.'n/idade.f dI!! eiecu/ilY¡ .(cllerol . 

.s. Or.v,o/li:or. cmmllnar y/un/"nlor 1<1 capociInci,;n y ,I'·.<armllo de /".< .<.'n·ü/nr.'.< pliMico., 

I'i. Plom'ar. ClJ(Jfl1i1ll1f y ('(mlmlar lo odmillülmciún IIr /(1.< n'm¡lf1cmciunt'J d.' los lrabajlldllr ...... <1/ ..... n·idll del J:s//lflo, <1.'i 

como Mi" Ilorma.' pilm la (lc.'C01ll·en/roClO/l opero/ilu JI.' e"'/II jimei';/1 .'n/re I(I,~ d ... pentlenda.~ .tel eJeeul/I'" [cda"l. 

7. OrKani:nr. C(Jordll1or y \'iKilor las polílicas del %rKamienlo tIC' pre.</acirme.< y .•• 'n'icio,< o 10.< Imhoiatlore.< del E,'rado. 

[?, E.<I/I,ii(lr. prtlponcr y \'igilar d ('lfmplimlcn/o d.' 10.< norma<)" comfieilme,~ tlr ""1-:uridod e higi"nc /)(Im lo.' /T(llt'lt(ltlo,,'.' 

01 ... 1 EI"/o./o. 

9, Fum"'n/ar y ,·.</oM ... n'r el ,,'conocimienlo (11 desempeñ/J merllorio l/e lo,~ ... en·idore.f públicos, 

/0. /'lon.-'lr, orKOIJi:or Y odmini.Hrnr la información .. oltre 10.< c(lmc/eri./icaJ de lo.' /rabqiooore .• ol.<en'ieia dd E.'/ado. 

JI. E.</abl ... cer y aplicar normo.< de "1"(IJuociúll Ilel funcil",amiell/o tiel .. iMemo KenC'rnl ,1,.. (l(imilli.'/fociúlI ti .. l~r.l'on(J1 en el 

timbito '/l' ('Oda Ikpent!enl"itl 

/2, R(!I'isar lo .• liI.<pi/sl/jm .. jurídiCOS vigen/e.<. o fin de proptJner las modijicocione.< q/le permilon conjiguror /In siMemo 

Jurídico in/egral y hamo.r:.fnea ell e,</a molerio ('-t:,\' del.~fl'icio Cil'i/lllexicolltJ1. 

1 J. Auxiliar al/il/llar dd t:jt:cu/i,u ftdt:ml para la 'lfkeuar/o/tJma tk de¿i.<iolle.\ ... 11 mr1len'o de miminiJ/racián y ,/c.,·orrallo 

dI;' perJonaf,- 9 

8' rr".i .... 'ncio <k: la Rcpúbli"". Nu.",.c/II,.,t'ü)" .1.., .,i~l""", I' .... rrnl tk ",lmi"' .• lroC'Ío. .... Op.C'ÍI. p. 20, 

9 lhi""m pp. 21.22, 
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La Comisión y el Órgano del Servicio Civil no llegaron a establecerse y fue la propia Comisión de Recursos Humanos la que 

se encargó de definir el Sislema de ac/l7lin;slración y desarrollo del personal público, cuyo objetivo era determinar las 

bases para regular las relaciones laborales del personal público. 

De acuerdo con la Comisión de Recursos Humanos los subsistemas ~ue conformaban a este Sistema son los siguientes: 

PLANEAClON y 
ORGANlZACION 

REMUNERACJOl\'ES 

PRESTACIONES Y 

SERVICIOS 

MOTlVACIÓl\' 

EVALUACIÓN 

Organi:t..ación de Unidades de administración y 
desarrollo de personales 

Orerta~· dcmnnda l:lbornlcs 
Tablas de remplazo 

PlanCllción dc:J CTcdmicnlO de 13 ruera di: 

trabajo 

Investigación comparada 
Mecanismo normativos~' ejecutivos 

Tabulador de sueldos 
Zonas salariales 
Esuuctura salarial 

Pagos 
Valuación de pueSlos 
EvallUlción de mérilos 

Culturoles y sociales 

EconómiC.:ls 
Seguridad Social 

Servicios 

Higielle~' S\!gurid.:ld 

Cuhura administrati\'a 

Comunicación social 

Panicipación 
,\Ioth'ación indi\ idual ~. colccth'3 

Rcsistr05 de a\~ncc 

Comparación~' ¡¡m¡lisis de resultados 
Aplicación dc medidas correctivas 10 

EMPLEO 

RELACIONES 
JURIDlCO 
LABORALES 

CAPACIT ACIO:>: 
y 

DESARROLLO 

INFORMACIÓ:-: 

Rcc!ulnmienlo~' selección 
Nombramientos 

Análisis)' clasificación de 

pueslOS 

CnlilJogos de pUCSIOS 

Plantillas 

Incidencias 

Relaciones sindicales 

Premios 

Estímulos y recompensas 

Horarios 

Vacaciones 

Inducción 
Capacitación 

Adiestromiento 

Actualización 

Intercambio tccnológico 

Registros 

Censos 

Estadisticas 

Bancos de ¡futos 

Difusión 

Ademas de la Comisión de Recursos Humanos, participó de manera importante en el proceso de reforma administrativa la 

Coordinación General de Estudios Administrativos de [a Presidencia, a cuyo cargo quedó la elaboración y distribución de las 

guías ¡ecnicas. en donde se l..'Stablecieron los criterios y lineamientos generales a los que cada dependencia debía apegarse 

para elaborar sus instrumentos de trabajo. 

Al finalizar el régimen de Jose López Portillo no se había avanzado en la implantación del seco sin embargo, se definió el 

Sistema de Administración y Desarrollo del Personal al que debían apegarse las dependencias y se establecieron los 

lineamientos para estandarizar la forma de trabajo en el ambito de la administración de personal. 
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1.3 El Servicio civil en el sexenio de Miguel de la Madrid 

En 1982 surge en medio de una crisis económica el gobierno de Miguel de la Madrid, corno respuesta a la situación 

nacional, su politica económica y social se oriemó en dos líneas de acción: la reordenación económica y el cambio estructural. 

En el Plan Nacional de Desarrollo /983·1988 quedó subrayado el papel del gasto publico en la reordenación económica, 

éste seria un instrumento imponante para reorientar el desarrollo nacional h3cia la promoción del desarrollo social, el 

componamieruo adecuado de la demanda interna, fortalecimiento del aparato productivo y distributivo. distribución 

equitativa en el territorio del bienestar social y las act1\idades productivas, al mismo tiempo se buscana asegurar la 

eficiencia y honradez de los funcionarios en su ejercicio. 

Se consideró que la instauración del servicio civil de carrera era el medio para garantizar eticiencia. honradez y el control en 

la ejecución del gasto publico: al respecto se consignó en e1l'1an Nacional de De~·arrollo . • .. mejorar la capacidad lecnka y 

adminis/ralil"Cl del persona/federal. con ese fin se adoptamll los siJ;lIieme.\·lincamicmo5 

- 1n.~laIlTCIáun del Si!n'idu ("I'¡'¡¡ de carrl'ra. ,'n c'ulaboTllciun con ,,, FI'JI'Tllciun tle Sindic(//u.~ ,1 .. T raba.¡adurI'J ul S,'n'te"w lid E~t(/(Iu: 

la e.lf(lbi/itlnd y srgllridlld de los rmpleus de lu.\' Iraba/aduri's de bo_,e 1//leJará J;arllnl!=ada. lu q¡,r prumul'~Ni mt1)flre.\' grotlo.~ de 

ri!spO/uabi/idotl. di/¡:r~i!ncia y ,rndimienla: en 0PU.l'(J a Jo an/erior . . ~ .. Jeguiro el e.ljiler=o ya !mclO,fo de .<¡mplljicaf/óll de Ja e.llntClllm 

en d jimcicmamirn/o de la buruC"TClC"ia: 

• /'mmocúi/l de fa capaciloción permallen/e del penonal.fedcral. crcanda (I.\i cOl1dicianrJ para la carrera atlmini.wralil·o: a.unllsma. 

se ,",W.1)1I\·(1(0 o fap(Jellar (JI penunal r.'Ia/ol y municipal. - tI 

Como par1e de la reordenación administrativa, aparece una iniciativa de ley para modificar la Ley OrgániL"<J Je la 

Adminlslraóón P,¡hliea Federal. en ella se plameó incrementar eficiencia y agilidad en el servicio burocrático, la 

simplificación de tramites administrativos para controlar el crecimiento excesivo e innecesario del cuerpo de servidores 

públicos e inducir de este modo las restricciones en el gasto público. 

La 'Secretaria de Programación y Presupuesto recibió, ~ ... facullades nom/alil"{lS para la promoción y aplicación de 

polilieas y directrices para la mooenJi=aóóll de la admillistmcióll/uihlica y se le rC'.VKJllml>ili:ó dC' la admilli.\traciúlI dI' 

recursos, h/llll01l05 del gohiemo federal. eOIl el abjC'1V de que promol'iera el cJlablecimielllo cid j('rl"icio profesional dc 

carrera que de mOliera sis/ema/íea selet.:áolle. capaóle. e.~limllle y .\a1l(.·ÍlJlle al pcrwtlal al ~en'ióo cid E5Iodo" 1: 

Para cumplir con estos objetivos. en junio de 1983 se creó la Comisión IntersecretariaJ del Senicio Ci\~l encargada de 

implementar el SCC para la administración publica federal, a la cual le fueron encomendadas las siguientes funciones: 

11 .s.:crL1..no de I'roPllmoc:i6n y I'rL"Supue"lo pro" .\"0 .... 0",,1 ,It' ~,f<Jnt'¡lo /9.H-19M. p, 115 

12 l'rc:<ÍJ..."I1O:¡a de la Rcpúhlica.I,n.. mZ,Qnt'3.'" la. O/>,.'u.(",..;"i .... ,M .• t'.u"io. (;d,it'moik Jli/{llt'1 ik lo Jlod"d. P"-,,.dIo p n 



"1, Prumover an/e las dependencia.\ y entidades de la admini.<lmción pública frduof /0 re~/i:Qción de /0.< programas 

especificos del sef1,-ida civil de carrrra: 

2. Prom(}\'ef mecanismos de coord¡nacion entre las depende/lcias y enlidades paro ullifilrmar ,1' .si5lemati:or las melOdos de 

admini.wrilciÓny d('sarro/lu (/1'/ per."onal. encaminado,," a instrumentar t'/.«·,,·ido ell'll de carrera; 

3. DelfrminUf y propona los elementos que pamilan lo ader:vadón e Inlrgr(l(.'iun (Id marco Jllridico y uaminiSlrulilYJ que 

requiero la Im/al/racion del sen1Cio cil'i1 de carrera: 

-l. PrornOWf mecanúmos de participación permanenle para integrar y unificar los planleamienlo.< de las dependencias y 

rmidades, asi coma los currespondien/es a las represen/nclones sindifofr.< en /0 instrumentacio" dl'l sen'ido cNi! dr 

carrera: 

5. l:Jtudiar.v rmi/ir las rrnJmend(/(:iones necesarias poro aJrgurar la congmencia de las normas. si.flemas y procedimientm' 

,fe/ sen'icio cil'¡¡ con los in.fln/memas dd Sistema Nacional de PlanMClón Dem()cró/ica. augurando su compatibilidad con 

los ()~¡etil'(J.f .I'prioridades del Plan Nacional dI! Desarrollo /983-1988: 

6. Eva!l/"r p('riutl¡com;:nu'. lu._ f(',"llIm/w dI: lo,' tKO"""~ ur¡"nM,I,,-, U lo instnmu:nllldún dd .... n·iáu eh'i/ y: 

¡./,as demas ¡¡ue .Ieña!.! cllillllor drl ejl'oll/I·ofrderal. y las que Je(lllllfc':.~arias paro d ,-umpfimil:nto dr M. obJ('fO." IJ 
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La Comisión quedó integrada por los secretarios de Gobernación, Programación y Presupuesto, de la Contra/oría General de 

la Federación, Educación Pública y Trabajo y Previsión social y por el secretarío general de la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Al mismo tiempo se crcó la comisión tecnica cuya función era fonnular los estudios y trabajos peninentcs, tenia facultad 

para crear cor.~ites de trabajo integrados por responsables de las areas de recurSOS humanos y jurídicas de dependencias y 

entidades. 

El trabajo realizado por la comisión intersecretarial dio como resultado en 1984 un documento que apareció bajo el titulo de 

b!fomle de labores 1982-/983. mismo que constituye la sintesis de los planteamientos que se hicieron respecto al SCc. 

La instauración del s~r .... icio civil de carr~ra, de acuerdo con ese documento, lI~garía hasta el nivel de jefatura, los puestos de 

mayor jerarquía continuarian manejindose discrecionalmente, preservando el derecho de los mandos superiores de elegir 

libremente a sus colaboradores. 

La Comisión intersecretarial del SCC identificó tres etapas basicas que constituirian el servicio civil: 



Precmpleo 

Rccluwnienlo r selección 

Empico 

Nombmmicnlo o contratación 
Inducción 

Capacitación 
IXsnrrollo 
Promoción 

Posl-emplco 

Baja 

Jubilación 
Pensión l~ 

II 

Además de [a Comisión !ntersecrelarial del Servicio Civil la reordenación administrativa fue impulsada por la Coordinación 

General de Administración, Pública Federal, resultado de la fusión, en 1984, de la Dirección General del Servicio Civil y de 

la Unidad de Modernización de la Administración Pública Federal. 

La coordinación absorbió runciones y responsabilidades que anteriormente tuvo la Dirección General del Servicio Civil cuya 

finalidad era funcionar como órgano normativo y técnico en materia de organización, planeación de recursos humanos, 

sueldos, capacitación, evaluación y desarrollo del personal. 

Con el propósito de facilitar las condiciones para establecer el SCC la administración de Miguel de la Madrid llevó a la 

practica una serie de acciones que permitieron: 

· Conocer con mayor detalle el tipo y camidad de fuerza laboral con la que contaba el Estado. 

· Contener el crecimiento gubernamental. 

· Integrar el primer catálogo de puestos, constituyendosc el demento fundamental para retribuir al personal con base 

en la equidad interna 

· Compactar las percepciones del personal en un solo sueldo 

· Establecer tabuladores de sueldos para los sectores central y paraestatal de acuerdo a las zonas «"onómicas y mejorar 

las prestaciones. 

· Poner en marcha el Programo Nocional dI! rapaci/acián y ProductÍl"¡dad. 

Promover la coordinación y concenación intra e interinstill..lcional entre los órganos responsables del 

enseñanza-aprendizaje con la participación de representacion\.'S sindicales. 

· Elaborar y ejecutar programas operativos anuales 

Fomentar la ejecución de programas de formación de instructores. 

· Impartir cursos de actualización de coordinadores administrati\'OS. 

· Incrementar la importancia de la capacitación tecnica 

· Impartir capacitación al personal ubicado en el interior de la república 

proceso 

Elaborar y aplicar anualmente un sistema de evaluación del personal con nivel inmediato inferior a jefe de 

departamento o equivalente. 
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Diseño e implantación de un sistema de incentivos de actuación, para servidores publicos superiores 

medios . 

y mandos 

. Elaborar el programa de descentralización adnúnistrativa. n 

Se consideró que el establecimiento de un adecuado sistema promociona! era "la ('olumna ver1eb .. d y fin ultimo de la 

carrera en el servido público", sobre este, punto se plamcó un conjWlIO de propuestas entre las que destacaron: 

- - Adecuar el marco jurídico. 

- &/erminar laf nue.\';'/odes de personal de acuerda afimcirme.f, programa.f y cargas de trabajo. 

• ('un/ar '-un fin im-rn/ario de recursos humanus. 

- Establecer marcas normalivos y de procedimientos para las fases tid proceso de adminislfodón y 

desarrolla de personal. 

- Agi/¡:af fa paffiápacián, ('oncerfoL"ián y C()Qrdinacjim de los re.l'pumable.-' ./e renJfSO.f humtlnos tn las 

im/iwnones. 

• Definir los plles/os que deben considerorse de baw o JI.' (·onfion:a. 

• AdeCllor lo.~ mlfi/i.\i.~.l' la I'o/uacian de plll!SIn.t y lle lo.~ c{l/álo!!o.~ corre.'1)mlclientes. 

- '\·'''jor(lr /0\' proce.l"OS de r .. cllllumienlo. 

- Clln/iJrmar gmpo.'· d,' p/l,'_~lo.' pur nÍl-eh-., mlh JI!/inidu-,", comu bl/se plrrtl ,·.'Il/blen'r wbuladun'.'. 

- Diseñar y uplü'ar 5is/t'mru de remlmemá.,ne.'- basados .. n d de.tem¡Mño. merilo. (·opacidad. preparaciún y 

ami!!.üe,fad. 

- 1:'~lahlecer .\"I.Hemlt.\· el .... ,'aflladun e incenlivo.~. Je aCl/enJ" al cllmplimienlo con fos o~ie/i"o.\ y lflte permilan 

lJ.:finir inclicml,m.'.'· de prm!II(·lil·idlld. 

- Imp/ll.<or pmgroma.( 11.' capaci/aciun orre/llados a rnt'jorar /11 Crl/Moti tld Imbnjo y el Je.mrmllo pef.\ona/ lle /0.1 

lraba/anores 

.. Capocilar o nwmlo.l" medios y .\lIperiores en el proce.\o Ile llllmilli.~Ir(lcii)// y desarrollo de personal. " 16 

En resumen, el periodo comprendido de 1982 a 1988 se caracterizó, especialmente en los dos primeros años. por las 

propuestas y discusiones, así como la elaboración de estudios en tomo al establecimiento del see, mismos que no tuvieron 

un resultado concreto, ya que el sec se limitó a un proyecto ql.le esperaba ponerse en marcha po5terionnente. 

Si bien no se llegó a su implantar, si se llevaron a la práctica una serie de acciones que mejoraron las condiciom .. 'S laborales 

de los trabajadores. especialmente de b3.Se, en cuanto a salarios y mejoramiento de las prestacione~, al mismo tiempo se 

consolidó para la administración pública federal un sistema de sueldos, así como una estructura escalafonaria 

De todas estas acciones ejecutadas puede subrayar~e: 

o La creación del Cauilogo Ge1leral de Plle.~IOS en 1983, el cual pennitió identificar función, perfil. responsabilidades, peso e 

importancia de cada puesto. 

1~ Cfr. ~'Cf.:wia do: Haci.:n.Ja "Cr~'-<lilo Público EI ..... "·kioc-,,..ltkC"OI"TtnICfMbiro. (Mimoo) 1".7-9. 

16 /hJd ... m . p.9-12. . 
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<> La detenninación del tabulador general integrado por 27 niveles salariales a paror del cual se buscaba retribuir al personal 

en términos de equidad y justicia 

<> Promoción y fomento a las actividades de capacitación, en este renglón se contemplaron aquellas que tuvieran como 

resultado el mejor desempeño del trabajador, así como las que promovieran su desarrollo personal mediante educación 

abierta u olorgamiento de becas para cursar especializaciones o estudios profesionales. 

o Optimización en la utilización de plazas a fin de no incrementar innecesariamente las plantillas de personal. 

<> Mejoramiento de las condiciones salariales del personal con menores ingresos, paralelamente se procuró acercar Jos sueldos 

de los trabajadores de base hacia los de mandos medios. 

<> Incrementos anuales a los sueldos y por ende actualización de tabuladores. 

o Incrementos al seguro de vida, seguro de retiro, prima quinquenal, prima vacacional y despensa. 

<>Establecimiento del seguro capitalizable provida como complemento de la jubilación. 

<> Re1abulación al personal docente. 

<> Enfasis y vigilancia sobre la honestidad con que los servidores publico desempeñaban sus labores. t7 

Quiza lo más rescatable en este sexenio fue avanzar sobre las lineas de acción que pennitirian, posterionnente instaurar el 

SCC pata el personal de base, se definió su nivel de alcance (subjefaturas), se destacó la importancia de brindar un sef\.;cio 

eficiente a la ciudadanía y sobre todo se creó el catalogo general de puesto y el tabulador de sueldos con cadcter general, al 

mismo tiempo que se hizo énfasis en los conceptos de eficiencia, eficacia y honradez mismos que serian retomados por el 

gobierno de Salinas de Gortari quien daria un enfoque distinto a su relación con el personal público 

lA El Servicio Civil durante el régimen de Carlos Salinas de Cortari 

Con Carlos Salinas de Gortari se inicia la etapa de MmodemidadM, misma que significó un cambio en los esquemas politicos 

y económicos tradicionales. A traves de su Plan Naciunal de Desarrollo /989·/99-1 el gobierno salinista se planteó como 

objetivos: 

. Defender la soberania y preservación de los intereses nacionales . 

• Ampliar la \ida democrática . 

• Recuperación del crecimiento económico con estabilidad de precios . 

.• Elevar el nivel de vida de los mexicanos. 

Al igual que en el sexenio anterior la preocupación central fue la economía nacional, su estrategia económica se orientó en 

tres líneas: estabilización continua de la economía, ampliación de la disponibilidad de recursos para la inversión productiva y 

17 Cfr. M(lI"coo MOYq!üi1.ll. M3rf3 do: l.ourdcs. El ",-,.,·i,;o ,h·il de carrao r la prohl ... "milica JICUlI sk, implonl!ll:i6n"'"11 la Adminislrución plibli&ll. 
c.lp.4. 
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modernización económica, en la que se destacaba la existencia de, "/In seClOr p,iblico mas eficiente para atender sus 

obligaciones legales y compromisos poplllares." 18 

Respecto a los sel"\~dores públicos se señaló que: "lAs cargos de responsabilidad en el senicio público son /In 

compromiso con el pueblo. y deben ser ejercidos por personas capaces que en todo momento guíen SIl trabajo confomJe al 

interés coJec/iI'O. Las medidas de ahorro J eficiencia en el desemlK'fl0 de las labores públicas seguirán rigentes, con las 

adecuaciones necesarias para asegurar la eficacia de las funciones. Para retener en la Administración a los sen"idores 

públicos capaces, se c/lidara que las remuneraciones no se rezagucn respe,·to a las que puedan ob/eller en el mercado de 

trabajo. A medida que la recuperación económica lo pemlita, se procurara la recuperación gradual de los salarios reo/es 

del seclOr cenlral )' de las entidades públicas en que es/án rezagados. premiando la eficiencia y la permanencia en el 

pue:ito." 19 

Bajo estos principios se inicia un periodo en cual la eficiencia, capacidad personal, capacitación, producti\~dad y 

competitividad fueron las características ideales del servidor publico, al mismo tiempo el interés por establecer el SCC fue 

reemplazado por el de profesionalizar a los integrantes de la administración pública. 

El cambio en los criterios, estaba orientado a preparar un sector publico menos numeroso e importante para colocarlo en el 

papel de tramitador de servicios y no de participante en los cambios políticos, económicos y sociales que se gestarian durante 

los años de su gobierno. 

El proyecto de establecer el Sel"\icio Ci\il de Carrera fue cancelado para iniciar una etapa de capacitación, cuya apariencia 

seria un sector público producti\'o y eficiente, dedicado a la administración de los servicios públicos pero su caracteristica 

fundamental era facilitar el futuro juego de mercado. 

Los infonues de gobierno de este periodo muestran que el interés radicaba en optimizar recursos materiales y humanos, 

capacitar al personal público y vigilar la obsel"\'ancia de la honradez en el ejercicio de los puestos publicos, cualesquiera que 

fuera el nivel. 

En abril de 1989 se establece un acuerdo de austeridad por medio del cual se obliga a las dependencias y entidades de la 

administración pública federal a garantizar la optimización de recursos materiales y humanos, ejecutar con eficiencia su 

función publica y prestar eficazmente los servicios públicos de su competencia. 

Como parte de la modernización administrativa, se procedió en ese mismo año a compactar las estructuras administrati .... as de 

los sectores central y paraestatal sin perder de vista el objeti\lO de incrementar eficiencia y productividad. También se 

manifestó que el proceso modernizador debía hacer énfasis en el apro .... echamiento de recursos disponibles, en el desarrollo 

de aptirudes personales y la adecuación de sistemas y procedimientos, asi como en la simp~ficación de los trámites 

administrati .... os. 

11 So:r.:wia do! ~ión)· Pr~""Sto. Pb. "«iOlfOI.k DeMJnvllo 1989-1994. p. XVII. 

1') Ibilkm. p.61. 
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El resultado del primer año de gobierno fue la reducción de 993 unidades administrarivas y la eliminación de J 602 plazas de 

mandos medios y superiores, de acuerdo al primer informe de gobierno. 

En 1990 se conrinuó con el programa de modernización administrativa. Fueron desincorporadas 82 entidades no prioritarias, 

se estableció el Programa de Capacitación para Prel''f:nir, dirigido básicamente a las areas de adquisiciones, obra pública, 

auditorla interna gubernamental y de evaluación y control interno. 

Se consideró que la capacitación era el medio ideal para obtener de los servidores públicos un desempeño eficiente y una 

conducta intachable, por ello la labor de capacitación quedó a cargo de 13 Secretaria de la Contraloria General de la 

Federación, misma que adquirió gran relevancia en esos años. 

En 1991 se agregan al discurso oficial los conceptos de calidad. excelencia y eficiencia en relación a los servicios publicos 

que se prestaban a la sociedad. en este periodo el objeti,'O era hacer más sencillos Jos trámites gubernamentales, de este 

modo la simplificación administrativa se convirtió en el medio para impulsar la moderniz..ación económica y la apenura 

comercial. 

En marzo de 1992 se inlegra la Secretaria de Programación y Presupuesto a la de Hacienda y Credilo Público, a pesar de la 

fusión continuó subsistiendo la Dirección General del Servicio Civil bajo el nombre de Dirección General de i"ormati,idad, 

que a panir de ese momento se dedicó bisicameme al establetimiento y emisión de normas para la administración del 

personal público relativas a capacitación, selección y evaluación de meritos. 

Por otro lado la Secretaria de la Contraloria General de la Federación p3rlicip6 de manera imponante en los programas de 

racionalidad financiera. capacitación, desempeño, actualiz..ación,! desarrollo de personal y control presupuestal. absorbió 

parte de las funciones que en materia de personal publico habia desempeñado la desaparecida Secretaria de Programación y 

Presupuesto 

En 1993 continua la etapa de modemiUlciÓll administrativa, se dictaminó el proceso de reestructuración pam ocho 

sectores, con el propósito de tener un aparato administrativo eficiente y que respondiera de manera óptima a las políticas y 

programas de los sectores e instituciones. 

Dentro del Programa de simpl[ficación se consolida la "cultura admini$l.-al¡"·a~ misma que: "Fumen/a la eficient.;ia y 

/JT()(/lIc';\'ü!ad de las imtitllcimles públicas: (pramuew:) mayor calidad. agilidad y lramparellcia en la preswción de 

sen'icios ¡"íblicos: (amplía) la coneertación social como insfnlmento de lransformación de la acción púbfica: ((omenta) 

mm mayor confian:a y cercanía de la sociedad ron m gobierno.r (cambute) la c·orntpdón" lO 

Caracterizado por un esfuerzo de capacitación y vigilancia para el personal publico, el sexenio salin!sta ignoró el 

establecimiento del sec, los intereses de este régimen se orientaban a contar con personal que respondiera a necesidades 
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especificas e inmediatas. pero no se planteó la creación de un cuerpo de funcionarios que en el futuro estuvieran capacitados 

para atender necesidades y retos de la administración pública. 

Presumiblemente a consecuencia del desinteres que prevaleció por el establecer el sec en este sexenio. algunas entidades 

de la administración publica desarrollaron de manera imema sistemas de servicio civil de carrera propios. Tal es el caso del 

Instituto Federal Electoral (IFE), quien para cumplir con las funciones que le fueron encomendadas estableció el Servicio 

Profesional Electora!, al considerar que sólo un cuerpo de profesionales podria asegurar el desempeño profesionaJ de sus 

actividades. ~I 

El IFE consideró que para su operación no era, "mfic:iente inrcgrar /In gmpo de sen'iJores públicos más (} menos 

eficienrcs. mas o menos apiOS .I"/ealcs. sino q¡IC era necesario formar /111 IIllel'O concepto defuncionario electoral .exigirle 

mlf!\'Os aptilIllJe:¡· y a,·(illldcs . ~ :: 

En ese sentido el sen.icio profesional elecloral planteó la necesidad de: ~FinClllor el cumplimiento Je I().~ ohjeril"lJo\" 

illSfiwciollalcs COII el deselll/)(!/io de las responsabilidades y el desarrollo profesional del personal de carrera. y g('/lcmr 

en éste 1111 0110 :iemido de respomahi/idad en la reali=adón de las ac/il"idade:i imtimcionales ... 13 

Otros aspectos rele\"antes de esta experiencia fueron: diferenciar a sus integrantes en dos grupos: el personal de carrera y el 

personal administrativo, éste ultimo dedicado a la realización de tareas administrativas, cuya ejecución no fuera exclusiva de 

los miembros del servicio profesional; considerar a la evaluación como un instrumento util para conseguir el desempei'lo 

eficiente de su personal e\ilando. de esta fonna, que sea la antigüedad el elemento fundamental para el incremento de 

sueldos o promociones 

A la fecha el Senicio Profesional Electoral continua funcionando y puede ser considerado como un avance en esta materia 

1.5 La profesionalizadón del sen'ido público en el régimen de Ernesto Zedillo 

De acuerdo con los planteamientos oficiales del actual sexenio la administración publica deber ser accesible, moderna, 

eficiente, orientada al sen;cio y atenta a las necesidades de la sociedad, para obtener estos resultados en el Plan Naó(Jl/u! 

Je Desarmlln 1995·]000. se enfatiza la importancia de: "fomentar la dignidad J' pmfesitmalisnw de la fllnción pública y 

prO\"eeral sen·idnr público de los medios e imml/1/C'nlos necesarios para apro\'Cchar Sil capacidad productil'O y cf"('atim 

en el sen-icio de la sociedad." :4 

21 (lr.ln.~ilulo Foocnd F.kc:loral .\f~ .... >riIJ .• d~1 ptTK"t3D ~/«'MUlfN~rt:l1 d~ 19P/. Tomo VI. p. 8. 

2: ¡Md"". p. 6. 

2J Ibid,"",. P 8. 
24 $ccr .... tlLTÍa <k 10 C(tfltraloria y T),.,,,3lToll0 AdminislTati'·o.I'I"" , ...... mll"" d~ Dc.wrmll(I 1'I9J-JOOO. p.(,3 



De forma tal que la profesionalización del servicio público pretende: 

• Aprovechar experiencia y conocimientos del personal . 

• Facilitar la capacitación para el desarrollo óptimo de cada función, la adaptación a cambios estructurales y 

el desarrollo de la creatividad e iniciativa de los servidores públicos. 
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Para coadyuvar a la consecución de estos objetivos el sel"\;cio publico debe contar con un código claro de ética, ,.y 

pronlOl'er esqllemas de remuneración, promocian e incenril'Os basados en el merito)' la capacidad profesional" ~, 

En su primer informe de gobierno, Ernesto Zedillo señaló, que a través de la Secretaría de ContraJoria y Desarrono 

Administrativo (SECODAM) se impulsa el Programa de Modernización de la Administración Pública, mismo que tendrá. 

impacto en la eficiencia y calidad que brinde el aparato gubernamental a las demandas sociales en los años siguientes, Como 

parte de las estrategias que plantea esta secretaria, se encuentran el fortalecimiento de los recursos humanos 

gubernamentales y de la ética de los ser.idores publicos. 

En septiembre de 1996 el proyecto para profesionalizar al personal publico quedó a cargo de la Secretaria de Hacienda y 

Cn~dito PubJicoy mediante acuerdo se creó la Unidad de Ser.icio Civil de Carrera a quien compete: 

" /, Dúelior, coordinar, supen'i,mr y (,\'o/lIor el ,I/,nemo de sen'idu dvil de corrao, así ""mo eap/{¡r, eanali:ar e in/exrar 

,,, informaciiin neee!;(tritJ: 

1. ExpedIr norma~ y emilir (Ji(lómrne.~ en moleria dl' ea/ologus de puesto.f, tabl//adores de .Qlddos, sistemas escolofimariOs, 

PO$!O ,fe renmJ1eracione,~, pre,</acianes, sen'icios pu .• onalet y, en general, sobre a(lmini.l/mr;ión y de.larroflu ,le per.'onal. 

mi camu uperllr el "iMemo ,le informm:iólI J' re}!i.'fm.' ct1fre,'pllnJiellle.I', 

dependencias.\' entidades y ,I/wnar lo,~ procedimienlos pl/m lo inlegraciJn, re/lb/cunón y rcasixnofión (le pe,-,ollol:. 

-1, E'Ulhlecer pnfi/icl/s ,1' expe,flr narma,< ,<l/hu la.< e.<lme/llras ocllpacianales y re$!islrar b/a. a,~i como para ranaJ/oli:ar d 

(11"al'echamien/o .1' ma[!.nimd de la fuer:a de trabaja de la .. ,lependenc/a~ ,\' enfidadt.~: 

J. AII/ori~{/r y ro'1(i.,trar nmjllntam¡'nle ('un 1(1 Se('f('/(lria dl' lvn/ralorits y fJe.I·(srf/J//o Admini.l/mfil'is en 0'/ limbilo de .(1/,' 

respec/iwf.~ cam/X'/encias, Itl.f proPIII'Jf(lJ de eX/nlflllras orxonicuf y m:llpaci/)nale,~ de las ,kpendencin,f y entidade.f l/e /a 

a,lmilliJfrac-ionpliblicajederal, así ~nmn .fllS modi(koc;'mcs: 

fí. F..I'lUdiar y emilir reso/llciones, en 10,1' lerminm de laf ,Ji .• pa.ticiolle.f fegafe.f aplic(lh/e.~, ."ohre heneficio.t con C/lfga al 

eraria federal, rC"peclo de pen.<ione,f. habae,l' de "'/iro,jllbi/acivm:.,.I' eumpen:wcillne,t; 

7, ES,tablecer y expedir la nurmolil'idad de los pf(l1\mma.< (le proclllc/i"idad y mpacilaciólI del .tef\idtJr público; 

8. E.iercer el control pre.tUplle'</(I/ de lo.' .<en'ido.' persanafe.<, así cama dictar y expedir las norm(l.' y metadolo;f!ia.', 

crifef/a.' y e.dahlecer los I'mce(Jimien/o.< a que ,Iebero Jllje/arse la farmlllación del pre.<llllIIe.flO en mmeria de 

.len·ir;iO.I' per.~anole.\' de 1(1.1' (!t'p('ndencia, y ('nlit/am's, poro .(1/ pO~/f'rior in/exración 01 I're.(llplle,,/u dc l:../':re.I/I.f de la 

Federación: 

9. ¡.>i.teñar y prOponer. con lo participación 'lile carre"palldo o laf demós órea' de 1(I.~ecrelaria, la po/l/ica ,l' laf directrice.~ 

pam la moderni:ación admini,.trnlil'O de car{¡cter ¡:,Iobal, ,,,"oriol e ¡n.,/illl("(o1/(l/. 

H¡l>idm'.I'.M. 
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10. Pro mover, ('un la purlicipmHm lJlle corresponda n hu demas áre(l.~ de lo secretorio, los programas de modrrni::o,ión 

administroli~'a en materia de organización, des('uncentración, descentrali;:aClÓn. seclori::acirín sislltmas wn las 

dependencias y entidades eva/uor JO.f ffi'once.f de la modernización de fa adminislfoción púbffra ftdeTa/ y proporcionar 

a.'-e~·oria y apoyo Ilcnica tri es/a materia; 

J J. Dklaminor. en courJinadon ,'on las lÍrI'as C"Ompettnles de la seuelaria .'·OhN la ~'iabilidlll/.v cunvenit'ncia de Ia.f 

propr¡t!ilOS a las cambios de organización que de/erminen los Iltulares de las dependencias y tnlhlades de la 

admini.flración pública federal, que impliquen modificaciones a 511 e.flnlctllrQ orgtimca b'Ífica y que deban rejlejane en 511 

reglamenlO in/erior, osi comu rrglstrar la~ eSlnlctura~ argani:(l(ianales de las dependencias y entidadcs, y 

12. Resolver /us asuntos que las dl.'¡wsiciones lega/es que integren 1'1 regiml."n ¡le los sef'\idores pliblinJs y las es/nlcturos 

organit'as.l' ocupacionales de las (Iependrncios y entidades de la odminiJ·trodÓn publica federal atribllyan a la sea('/orio, 

siempre y cuando na formen paf/e de la~ Jacultades inde/egables del secrelOrio, R 26 

Con esta normati'vidad la Unidad de Servicio Civil continua trabajando con lotal discreción en el proyecto para establecer el 

SCC sin que a la fecha se hayan obtenido resultados concretos de su gestión. No obstante, en abril de 1998 Esteban 

:-'1octezuma Barragán presentó una iniciativa de Ley para la Profesionaliz:¡ción y Evaluación del desempeño de los 

Servidores Públicos de la Administración Publica Federal Centraiizada, en la que propone el establecimiento de un 

Sistema de Ser.icio Civil de Carrera para el personal público fundamentado "en el mérito y la igualdad de oportunidades 

para los ser.idores publicos [ teniendo como principios] la legalidad. eficiencia, objetividad. imparcialidad, equidad y 

competencia por mérito," :i 

En su propuesta, dedica el capitulo a la Evaluación del Desempei'lo, que aquí se transcribe por ser de especial interés para 

este trabajo, 

.. Articulo 38.- /.0 el"olll(l("fón Jel d<,sempe/lo e.~ t:I m.ttoJo mediante el cllol .'1' mi.fen IfI,~ a.<~cta.~ ('Ij(lli/a/¡\YJ.~ .\' '·lwnli/lIlim.~ '/1'1 

nlmplimienlfl (Ir lo.{ jimóofll's m-ign"das a I(J.~ "('f'\·idurr.~ públicos. 

Articulo 39.-¡.Cl el'o/I/adun del de.(empeña /iene coma principo/es obje/ÍlYJs JO.f .(i¡.tllientes: 

1.- V%ror o lo.{ .<en·idare.( plihlinu de carrero o de libre .fe.tignaci6n que compi/.m por /In plle,~/() \'OCOIII .. o de /1111'\'0 creocMn 

cO/uiderodo poro ser ocllp<ldo por un .,erl'ilJor púhlico de ,'arrero; 

1/.- De/erminor. en 511 nl'<1. eloltJrgomilmlO de e.uimulo 01 de.\/tx:adu dc~cm~ñu públi,·o ... 

1/1.- Proveer de información para meiarar el desempeño de la dependencia en terminas de ejiciencia. eftclI\'idotl, hOntSfid"d, 

calidad del.<en'¡eío ."/;'Ion;a.<: 

IV- Sen'¡rcomo ins/n/menta paro delectar necesidades de copad/ación que .'1' requieron en el ómbilo de la depmdencio, y 

F._ Itlentiflcor "n /tJ!> cO.WJ.~ de tk.~empeñ(} no .,·ati:ifoc/llritJ poro lomur medido.l' ,·orrl'Cliwu. mi.~mas (fUt podrón de/erminor tn MI 

nt'·u. la "eporación ¡le las sef'\idores pliblim.f de carrero, de conformidad con lo dispuesto por el ar/ículo 53 de es/o ,,, .... 11 

26 Diano Ofieinl ,le la FnI .. rodl»o dd 11 do: ~i.:mhn: de 96. flIl59-60 

27 BanTl¡:áll Moc/ .. :..n"', E .• / • .J>o". ¡"id"/i .... <k lA'yparo la Prof.,.,i(Jf/Olizodl»o.l'<'>'Q/lNld"', d .. llÑst'mpnlo <k 103 S",vidorr3 Pi<bliro..,.... ,",i .• /a 

I'ro.'l1!'c/il'tjl ;.I/io 98, pJS, 

2a ,/I1iCOllo J3.- 1:1 IIo,"bromir"'odr IfU ' .. n·ido .... , públiro... ck rolTTro .• rni ..... 'OCQ(/a . .• ", ...... f'O',.>(Jhilidod paro Iw /;/1110 .... ' de la.' ,Irpt=fmeitn, por la~ 
1"0''-'4' qtW M?lDla el o"lntln ~6 ck la Uy Fnfrml de 1m TmMjDJorr .• 01 S,,,-kio del B..IOdo. Rq:la1fKllIOn'(J lh-I ApatTodo B), del 0"/00/0 113 
C"" .• /i/"dOt/(lI, .. " (1(1 .... 110 aplirobl .. O I'",. ... ri •• /i,. ,'" /tIOIi."'(I m;:",lOblt' ,fe ptnlido tk ('''''li",= d .. po.<;/r><'" ni el j('"wor pt.blico. 
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ArI/mlo -10.- Cado dl'pl'ndcndo lenuro /a jar;uf/ad para es/ablerer IO.f métodos de evaluoción de personal q/le mejor re5ponuall a 

las necesidades de la misma. Los rl-YJluociones deberán medir el desempeño de los .fen'idores publicas sl/jelas a eslO I.ey de manera 

imparcial y con base en el perfil de su p"e,tla y los abji'livOJ programáticas establecidos poro el ml.~mo. 

Arliculo .J J .-/.0 evoluaciOn mli."¡acloria del desempeño será rcqui.\'i/o indi.\pen.l'oble para /0 permanenda de 1m .~en·idor público de 

carrera en Sil plleslo. 

An/oda 42.- Cada dependencia drsarrolfara conforme a las lineamientos que i'miW lo Unidad. IIn programa de alorgamiento de 

c.tlímw/as 01 des/acodo de.fempel'lo publica a fcn'Or de las sen'idores públicos. El olorgamiemo de ('JI/millos al des/acodo desempil10 

público se encontrara condicionado a la el'OIuacion del desempeño, par lo que é.fta.f no ¡armaran pOrle (leI sueldo de lO.f .\er'\'idore.f 

prlblicos. En ningun caso los I!Jrimulo$ al dcstacado dcs<'mpeno priblico pudran ofOrgarse de manera I:l!nerali;ada. :9 

De la iniciativa de Ley de Moctezuma Barragán conviene hacer énfasis en la preocupación no sólo por incrementar la 

eficiencia en la Administración Pública, sino en hacer de ella un elemento para la permanencia en el SiSTema de Ser.icio 

Civil de Carrera. 

Tanto remuneración como desempeño son aspectos oonsiderados de especial importancia durante los últimos cuatro 

~e)(enios. Se ha reconocido la necesidad de proporcionar al personal publico una retribución decorosa que garantice su 

bienestar, y al mismo tiempo se admite que el desempeño eficiente es uno de los fundamentos para el logro de los 

objeti\'os y melas gubemamemales, sin embargo fuera de la iniciativa de ley publicada en abril, la implememación del ser 

en nuestro pais no parece gozar de mayor interés. 

1') lI>idrm. pp. '¡(J.'¡¡ 



Capítulo 2. La administración y desarrollo de personal en la administración 
pública 

2.1 La lldministración de sueldos y compensaciones, aspectos generales. 
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Antes de abordar específicamente el lema que nos ocupa en este capitulo, es conveniente revisar de manera general los 

elementos que integran el sistema de compensaciones. ello permitirá contar con elementos para diferenciar su práctica 

respecto a la aplicación que se hace en el sector público, por otra palle, algunos de estos aspectos se retomarán en el tercer 

capitulo. 

La administración de sueldos es, "la fimciim el/cargada de relrihuir con equidad), j/ll"ficja la labor desemperiada por 1m 

trabajadores. fUmando en consideración la impurlallda del puel'/u. la eficiencia ('" e/trabajo y la ,'Upacidad económica de 

la organizadóll." I 

En ese sentido los principios que orientan a la administración de sueldos son justicia. equidad interna y competitividad 

extema: 

Justicia: se refiere a retribuir al trabajador con apego a la importancia de la función o labor que realiza en la 

organización, es imponante que, al mismo tiempo, el trabajador perciba su remuneración como justa. 

Equidad interna: este principio exige que a puestos iguaJes correspondan sueldos iguales 

Competiti .... idad externa: se trata de la posición que ocupa la organización respeclo al mercado 

Cuando la administración de sueldos en una organización logra conjugar estos dementos, se apega a la capacidad 

económica, objetivos de posicionamiento y organizacionales de la empresa, se puede decir que cuenta con una estructura 

salarial sana. 

Al disenar una estructura salarial debe considerarse su utilidad para: 

o Contar con empleados competentes 

o Retener a empleados calificados 

o Estable-cer la equidad y justicia internas 

o Mantener la competitividad externa 

o Promover inCentivos que estimulen el rendimiento y el desarrollo 

o Asegurar que la politica salarial sea congruente con los intereses económicos de la organización 

o Establecer una estructura salarial flexible alas necesidades de la organización. 

La administración de sueldos contempla cuatro aspectos básicos: "la im,(!sligaciún de sueldos. mil/l/don de p/lCSIo.\". 

('Iull/acion del dcscm¡Je/10 e inccn(iI·o.\"." " 

¡km .. ,""'" Pllcnle. AdrillnH . ..Jdm;,';",.,,,.,,,,.I' d".«1rro1lo del f'<'Nutoal ¡>Iihliro. p.2R3 

SIr:IUSS. Gcor¡;c. ",·n",IDI. fI SOR. 
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In\'esligación de sueldos 

La investigación de sueldos se refiere a los estudios de mercado que se practican para conocer los sueldos que ofrecen otras 

compaftías, Tomar una decisión al respecto de cuanto se debe pagar, depende en gran medida de: 

.. La política de sueldos que quiera establecer la compañía . 

.. Las condiciones generales de empleo en la zona geográfica 

.. El ¡nteres por ganar prestigio en base a Jos sueldos y compensaciones ofrecidas al personal . 

.. La rentabilidad de la compañía . 

.. La relación que exista entre la política de sueldos y el reclutamiento y selección de la compañia 

El empleo de la investigación de sueldos, penrute a las compañías definir su política de sueldos y determinar su 

competiti\idad y contar en la organización, con los mejores elementos del mercado. 

Valuación de puestos 

El primer paso para valuar puestos es ~Iaborar una descripción de puestos, este es un instrumento donde se especifica el 

objeto principal del puesto, la responsabilidad, el personal subordinado, rebeiones extemas e internas, lineas de autoridad, 

funciones especificas, problemas que enfrenta el ocupante del puesto, retos, libertad de acción y el perfil. Es conveniente 

contar con una descripción de puesto objetiva y completa que facilite los pasos precedentes para el establecimiento del 

sistema de sueldos y compensaciones, 

Por [o general se utilizan cuatro métodos para la valuación de puestos ~SIOS ~on: 

Método de gradación: "'-os "w:s/(}s SO/I comparado.l· unos COII IilroS con oh)t'lO de de/emlinar si ell UII plles/o concurre el 

miSil/O "ivd dt' oMigadom's. /"c"IJUlIsahilidadt'J y reqllisirus para .\u cllml,'illIlCI///J 'lile en olro de lo serie (} hien si son 

mayores o l/IellOn'~·. Al comparar los puestos se pl/ede de/enlliflar SIl orden de impor/allcia. ,,3 

Método de grados: Este mélOdo, ~considera que dClllm de I/lla ca/t'gorío de plle~·/(}.f dada. exi.Hen diferencias en lo~

lIil'CIes de ~.I'ponSllbilidlldes. funciones y habilidades ejercidm- ('" cada pl/e.fto. ellG/ldo estas dlferencim' son 

identificadas. pl/eden Jer exprcsadm- en If?rmü/O~' de grados de¡mido)-. ord{'nados a par/ir de los requú"ilOs mínimos dentro 

de la ca/egoria '1/1e se califica y hacia los requisitos maxinlOs ... la definición de cada grado loma la fomla de 11/10 

de.~cril'ció" general de los nireles de requisitos que represellta: en eswfom/O la e.~cala Pllede lIIedir una cierta cmegoría 

de p/les/os COI/ 11//0 I'oriedad de fUllciolles relatilumente amplia se ,'o"'l'0ra rd plles/o CQlllra la escala. con objeto de 

detenllinar Sil posición r('/mim ¿elltro dd gn1lJO q/le se cal!fica." ~ 

Método de puntos: El sistema de puntos permite analizar cada una de las panes que integran al pueslo: "1,.0 dil·i.fiim de /111 

PlIl'S/(¡ {." ~I/J {,ollllxmenle.I' .mlo es posible con d empleo dt' IIlIa cscalafi,m/Oda {'O/llo ,\'c/ecciim defactores comllnes a 

los p/leJ·lo.f. dCnln, de la daJ-e en d 'lile se le.~ califica. Se e:i1ahfeCCII grados para cadafllctor. pora medir las diferellda.~ 

.1 Lrulharn E. I "'¡/uariÓt. ,1, I',,,.,/(J.f p_ 7S 

4 Ihid .. m, p,91. 



24 

en los reqllisilos de Jos p"estos que se ca/fficarán en la cJcaJa. Esta C!lca/a de puntuación. no solo proporciona un medio 

para ana/izar los pI/estos parte por parte, indicando el grado en el que cada parle se encuentra. sino que lambién pcmlile 

señalarles /In mlor especifico, A cada "no de los graJos)' 10C/01"I:5' se les asigna /In \'Olor en pllnlas. La suma de los 

mlores en puntos de cada grado. será e/mIar en plintos del pueslO deJomlo 101 que el pruce:JO de calificación de puestos 

en es/e mélOdo es, por lo lamo. cllontilatiro y analilico. Los pa~os haslcol necesarios en la conslnlcciim de la escala de 

punfllación son: 

J. Seleccionar y definir los grados de "oda /O(:lor. 

2. Detemlinar el miar re/atim por asignor.\c a cada faclOr. 

3. Asignar los mlores en pumas poro (:ada factor. 

4. Dise/iar el manllal de m/llocion d" PllCJ/os"~ 

\.letodo de comparación de factores: A través de el: ~Se seleccionan )'dcfinclI Josfac/ores imporlames que se cnCllemran en 

la mayoria de los pl/cs/os. enscguida ~e seleccionan pllCSIOS ciares que represeman cada n;rel imponame de las 

fllllciones. relpomahiliJades y habilidades dellfro de la ca/~'gQría de los '}l/Cl/ul- por califkarse. Es/os ¡mes/os clm'(!l' l-C 

comparan ¡mm- COII O/rOl'. factor por /a"/or, ordenando lo! plleSlUJ cun relpecto a ('ada faclUr en el orden dc l'/1 

imparrancia reloril"(1. Una I'CZ ql/e IO_f Ime.I"fOJ han sido ('omparados y ordcnados.. se asignan mlores a cada ¡1Il0. 

repanicndo el so/aria 110171/(1/ pagado C'I1 el (ll/(!j'/o. elllrc los faclOres empleados para cal{ficarlo. Se cahficon elllollces 

O/ros pI/estos. cOII/parandolas facror por jac/or con los p/les/os cal!ficados en cl paso precedente. El mIar foral de cada 

pll/?l/O, J(' determina emollccs sumando 10.\' mIares imJj\'iJllales asignados {/ cada parte y lus pl/eslOs wn urdcnadm' ell el 

orden de JII imponanda para la mmpOllía dc aC/lerdo a los mlm'cs IUlOles." 6 

Además de los métodos mencionados, en la actualidad se emplea el metodo Hay de perfiles y escalas, cuya flexibilidad para 

la valuación de puestos es notable ya que sus ~, .. m,'diciones Plleden empIcarse dl/ranle I"Orios años sin necesidad de 

cambiarlas. aún Cl/onJo I'aríen I(}s pI/C,\'fOJ dchido a las mlel'as le('/wlogios () por modificaciones cn la asignación Je 

nccesidades" 7 

Los factores que mide el Sistema Hay son: 

Saber 

Pensar 

Actuar 

Habilidades 

Solución de problemas 

Responsabilidad por resultados 

Habilidades: Comprenden el conjunto total de conocimientos, experiencias y capacidades exigidas por un puesto para el 

pleno cumplimiento de sus finalidades independientemente de como se hayan adquirido. 

I/Mnn. 1'1'. JOJ-I04. 

" IMd("7l/. p, I.l6. 

'7 LR('OCk MdtOll_Jla",.al ti .. adm,,,ülraóOO rI .. "OIf!!do.'.I'.",/ari, ... p Tomo 1. JI 116 
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Solución de problemas: Es el proceso de pensamiento que el puesto exige para identificar, analizar, comprender, sintetizar 

y/o evaluar las situaciones que se presentan y encontrarles o construirles soluciones adecuadas. 

Responsabilidad por resultados: Se refiere al efecto que tiene el puesto sobre los resultados totales de la organización 

Este sistema se caracteriza por: 

• Comparar contenidos de puestos, no títulos (responsabilidad) 

- Evalúa a1 puesto, no a los ocupantes, se evalu3 ~aqui~ y ~ahoraM, hace énfasis en el desempeño medio 

- Ubicar dentro de la organización los puestos 

- Utilizar en la valuación faclores comunes 

Alineación 

El proceso de alineación consiste en la definición de niveles de acuerdo a las necesidades y preferencias de la organización, 

pafa cada nivel se define un rango de puntos. por lo general los niveles son ascendemes atendiendo a la imponancia y 

puntuación obtenida. 

Tabuladores 

El tabulador se int~gra una vez valuados y alineados los puestos, Jts un instrumento mediante el cu~ se fija el sueldo 

correspondiente para cada nivel, su diseño depende de las necesidades y la capacidad económica de cada organización, en el 

se establece: 

a) la clasificación de los puestos en niveJes o grupos de rLosponsabilidad similar; 

b) filosofia y pago de la empresa y 

c) pago individual dentro del rango de sueldos de cada nivel, según el desempeño del empleado. 

El tabulador tiene como característica manejar rangos para designar sueldos: 

Mínimo: representa en sueldo más bajo para cada nivel. 

Medio: es el punto medio entre el mínimo y maximo de cada ni\'el. 

Máximo: representa el sueldo mayor que se paga para el nivel. 

También-pennite establecer la amplitud que es la diferencia porcentual entre el punto má'l;imo y el minimo de cada nivel, así 

como su progresión, es decir, la diferencia porcentual entre el punto medio de un nivel y el punto medio del siguiente nivel. 
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Evaluación del desempeño 

Esta tétnica está directamente relacionada con la administración por objetivos. ya que. "se basa en melas de rendimiento 

"'amilatil'tu, mensurables (o por lo menos concretas), que se fijan conjuntamente entre el mperior y sus SIlba/ternos. I:.it 

IlIgar de esperar qtle el superior califique a los empleaJos ... cada subalterno debe establecer por si mismo melas 11 

objetivos a corto 1'10=0. as; eDil/O lasfanllas en que pueda mejorar Sil propia eficiencia y la de Sil departamento" B 

El objetivo mas imponanle de su empleo es mejorar el desempeño del colaborador en la organización, pero también es útil 

para: 

• Delectar las necesidades de capacitación. 

- Determinar quienes son susceptibles de promoción. 

- Definir porcentajes de incrementos. 

- Identificar a quienes desarrollar para ocupar posiciones superiores 

• Precisar quienes deben recibir bonos o incentivos en un programa de compensación variable. 

• Estimular y favorecer el diálogo entre jefe y subordinado. 

· Definir quienes no deben permanecer en la organización con base a resultados de desempeño. 

Al diseñar los objetivos de la evaluación, es preciso que estos se relacionen claramente con el puesto para que sean 

alcanzables: deben ser descripciones de conductas suficientemente específicas a fin de verificar con facilidad su logro. Es 

preciso establecer detalladamente cuándo y como deben alcanzarse, deben indicar al colaborador hacia donde dirigir su 

esfuerzo, es recomendable establecer pocos objetivos a fin de evitar confusiones. 

Para su diseño se recomienda establecer objetivos mensurables, su logro no debe tener dependencia con otras unidades de 

la organización. cada objetivo necesita estar en proporción con una prioridad y ser compatible con el resto de los objetivos. 9 

Una \'ez establecidos los objetivos es preciso determinar su peso mediante la asignación de porcentajes de acuerdo a la 

impor1ancia de cada uno, deben definirse los estandares para corroborar su cumplimiento. 

Al termino del periodo de evaluación, resularmente un ano, se debe proceder a re\;sar la evaluación del desempcno. en ella 

par1icipan jefe y subordinado mediante una platica en la que cada uno eXllOne sus puntos de ,isla 

Como pane complementaria a la evaluación del desempeño. Se realiza la evaluación de responsabilidades del subordinado, 

tradicionalmente, se manejan los siguientes niveles: 

~ lb/M"'. T.Il. P 2115. 

'} JIJÓd. lllUT~ .• E\'a'Ullcilm <l~1 <ki'l.'ll1pcf1o Ik c.iccutiv ... • 01 },I,m",,1 M onm;'If .• 'rodÓlI d~ SNrkhu,\' .fI1/arilJ.l. T.n. p. 3(~·~ns. 



Desempeño superior al resto de los empleados con responsabilidades 

Sob~saliente similares. 

SUpc'rior (excelente) Desempeño por encima del exigido. 

Excede la mayoría de las Muy buen desempeño, satisface las exigencias del puesto y excede 

exigencias (muy bien) muchas. 

Cumple las exigencias (bien) Buen desempeño. cumple casi todas las condiciones 

Satisfaclorio{regular) 

Insatisfactorio 

Desempeño aceptable, algunas cuestiones (habilidades, faclores de 

desempeño o responsabilidad) requieren mayor cuidado. 

Apenas cumple con los estandares minimos. 10 
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La evaluación del desempeño permite incorporar, si se requiere la calificación de méritos técnica. "qlle Irufa de dÚ"fingllir)' 

era/llar la labor meritoria dc los indil'icllloS ... /A col!fkaóim de "'CrilO~' l/O prclcllde ('l"ohm/" a la persona en C/mlllo a sm' 

l'irllldes persolla/es o defeclo.f como j'cr Immono. (se ocupo) de aqllellas c(jracleri~'licas que ¡'!{l/lyell direclameme el! la 

ejecllcióll dellrab~io." II 

Al evaluar al colaborador el jefe inmediato debe cuidar no incurrir en cualquiera de estOS errores: 

" Prejuicio Ill'r.wmal: por rO=fIIlI?\' de I'l'e/crellÓrIJ per,wllolc.f el eln/¡tadol' liende "llorar muy 0110 o 11111.1' /lajo 

EII olros po/ahras. el t'I'O/l/odor es /}(1rt'ial debido o los e:rIJlXltllil'as pTrI'ias del desempeño. 

/:jet·to de halo: e.ue ernlr se o,\'odo (KIr lo (vnl/in (.'on 1111 prcjllido positiro y p1'Ocllro 'lile el el'olllador tielldo o 

calificar nm)' alto por algunos pl/IIIOS fuenes 'lile /l/lIestra el empleado 

Tendencia ce'lllral: el cm/liado mlly rara Il'Z califica las coroc1t:risficos de los pcrsonas en los ('Xlremos de las 

e.n'alas. 

Error lógico: el cm/llaJor no cnliellJe la responsabilidad o 110 puede traducir/a al criterio del desempeño." 12 

La aplica.ción de esta tecnica requiere del compromiso, responsabilidad y acuerdo entre evaluadores y evaluados para ello es 

preciso que se fomente., como parte de la cultura organizacional, la importancia de participar con honestidad en el proceso 

\O 1M""",,, p .. ~08-309 
1I M"nin lid ClLmpo. RlIf~d, ,'"l,mó';', y r .. ",pm.«JciÓlI "I'l"/in'" ti, .• ",Mo._. p. W4 

12 Judd,lInlT,!!. Op. rilo p.J09, 
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Otro aspecto fundamental y quizá el de mayor importancia es el seguimiento que exigen los resultados de la evaluación, no 

sólo en el aspecto personal sino a través de grupos de trabajo sea por jefaturas. gerencias o direcciones, ya que solamente 

conjugando el esfuerzo de todos los integrantes de la unidad se logran resultados positi\lOs para la organización. 

Entre las desventajas de su aplicación destaca la posibilidad de enfTentamiento entre jefe y subordinado, ya que no siempre 

están de acuerdo en los resultados finales de la evaluación ni en la fonna de definir el cumplimiento de los objetivos. 

A pesar de estas circunstancias, si el proceso de evaluación de desempeño se diseña adecuadamente y cuenta con la 

aceptación de la organización se obtienen resultados favorables, reflejados en el incremento de la producthidad, la eficiencia 

y la identificación con los objetivos organizacionales. 

Actualmente en el medio de los recursos humanos se hace énfasis en los sistemas de alto desempei'lo, estOS se basan en el 

desarrollo de equipos de trabajo e implican el compromiso del trabajador en las decisiones con respecto a la labor realizada 

Al respecto se menciona que los motivadores principales en la acti\idad laboral son el reconocimiento, la responsabilidad, el 

progreso personal, la realización, la competencia y la consecución de metas, estos elementos se resumen bajo el termino de 

enriquecimiento del trabajo. concepto que tiene cinco dimensiones básicas: 

"V.uiedad: e.~ /0 po.\·ibilidad para hacer II.~O de varia.f habilidade.f r/i."in/(I.'·.I' /alenlos di.{¡in/oJ. 

Identidad de lo tareu: ,'.' 1(1 ¡d,-ntificad/m d ... 1111 trabaJa l"/lmpl"'lo o de linO de .. m parl ...... lo cl/al pamilt' el'o/I/or 1m 

re.~ullodo 1·61ble. 

Importancia Je lo IOUO: 51! rejiere ala percepción qm! ¡¡"ne el cmplendo de cl/ól e.' ti grada d" eftcto q/le lirne .'11 Irah(ljo 

en la I·¡.fo de orra.< persol/o.' dentro de la or.cani:ol"ión o en el enlomo ex/ullo. 

Alltonomi4l: t'.< 1" cafacteri.<lic.1 del plt .... 'l" qll" "onjiere ti la.' traha/adort'., ("itrIa Ilher/ml. ¡mJ.',,,·mJellcio y ,1;"at'fÍfin .,ohre 

la progran/ación de .\ltlraba/o y In rJ.'/erminfll:ifÍn .Ie 1".' proCt'dlmien/o., par(l ejt'ot/ar/o 

RdrODlim,."radon: .<e' refiere o lo información dire("/a y e/ara qlle indica a lo.,' trab(ljadortJ la t'jicitncio de JII 

d .... 'empello." I~ 

Los sistemas de alto rendimiento destacan la imponancia de fomentar en los colaboradores la confianza en si mismos, 

mejorar la motivación y la actuación en ellrabajo a traves de contraer responsabilidades y hacer de su trabajo un elemenlO 

imponanle de su \ida y no sólo la labor que debe realizar para devengar un sueldo. 
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Incentivos 

Los incentivos "son gratificaciones mriab/es relacionadas con el logro de re!illllados CJJICCiJiCOS. n I~ El objetivo de los 

incentivos es motivar al personal para cumplir con las metas establecidas por la organización, es al mismo tiempo un 

reconocimiento extraordinario al esfuerzo de los empleados. 

En la práctica actual la evaluación del desempeno es utilizada para definir la participación del empleado en planes de 

compensación variable, es decir, si de acuerdo a los resultados obtenidos después de un periodo determinado debe recibir un 

bono por resultados o algim otro tipo de incentivo establecido. 

La mayoría de las empresas establecen bonos anuales d~ resultados para su personal ejecutivo (subgerentes hasta 

presidentes o directores generales) cuyo monto es alrededor de dos meses de sueldo. para niveles inferiores corresponden 

aproximadamente a 30 días de sueldo. aunque en estos casos la práctica no esta generalizada. 

Compensaciones 

Un sistema de compensaciones es el conjunto de conceptos que integran la remuneración no monetaria para el empleado, es 

decir, el paquete de prestaciones que recibe el colaborador. 

En los ultimos años contar con un paquete atractivo de compensaciones y un sueldo competiti .... o se ha convertido en un 

aspecto imponante para las empresas, ya que asegura: 

"/. fa t't!nlaja compelilim para alraer y cOIISt!rmr al empleado cfOlY? 

2 FJkiendafisc:al. da al empleado la posibilidad de recihir IIn pugu adióollal. libre de il1lplle~lf.Js. 

3. Mejoramienlo de la seglfridad personal del cm/,/cado Y .1"11 moral. ¡'~cglfm de t·ida. ga.\lOs I1Icdi{"()s. 

incalJOcidod. juhilación 

-l. ¡'jicitmcia gerencial ,,/tOlldo se ('/letllo co" plcme.f .r programas tlll!{omu's y IOJ· I!mpkadm· IOJ· elllicndell. la 

dirección no tiene que dedicar SIl t¡en/IX) a decidir las IHJ/h¡cas para cada caso especia/. " I~ 

En general los tipos de compensación que se manejan son: 

Compensación fija: que incluye sueldo mensual mas aguinaldo, prima vacacional, fondo de ahorro, pre\;sión social. ticket 

restaurante., cuota obrera al 1M SS -cubiena por la empresa- beneficios por prestamo, auto asignado o bono sustituto, 

despensa. 

Compen~ación con bono ( o compensación \lariable): que ademas de Jos conceptos señalados incluye todos los pagos 

variables (bonos. incentivos y comisiones), y por ultimo 

Compensación total: es la compensación con bono mas el reparto de utilidades. En ésta se incluye la totalidad de los pagos en 

efectivo, más las prestaciones de impacto directo en la compensación. Representa el panimetro más adecuado de 

comparación con el mercado ya que representa la cantidad total que recibe el colaborador por su trabajo. 

14 I),;li7.",. R~·. '·Relación de 10:1 iOOCllli,·O!I con dl""l,,,,I<: 10\111 dc ccnn" .... n.-'iOlll...,.-... '11 .\1"",.,,1 ,Ir od ... ;m .• '.-ru:" .... ti, .• ,,~Mo. • . ,. _I",.;<,~. T.n. p.~(,.\. 

l' Chlchan. IIcrb...-n. "Tiro de rcnumt.TlU:ión no mon..'\arill·· en InItnUIII de OOmin¡~lrllc¡6n de ~lICldo:< Y I'llllIriO!l.1. m. p JM. 
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2.2 El sistema de administración y desarrollo de personal en la administración pública federal 

Antes de abordar los temas de retribución y evaluación del desempeño de la administración publica, conviene revisar 

brevemente la integración del sistema de administración de personal público, ya que ello permitirá comprender las 

caracteristicas generales de éste y el lugar ocupado por la retribución. 

El sistema de administración de personal se conforma de la siguiente manera: 

EIfTRADA REGUUOOR DEL SISTEMA SAUDA 

INDIVIDUOS PROCESAlX)R DEL SISTEMA 

SA n<;fACC¡ÓN BÁSICA L SATISFACCION DE LAS 

fUNCIONES SUELDOS Y PRESTACIONES EXPECTAnVI\S PERSONALES 

BENH"lCIOS y PRESTACIONES 

RECLUTMUENTO MOTIVACIÓN 

SELECCIÓN CONTROL: EVALUACIÓN DEL 2. SATISFACCIÓN DE lOS 

CO}lTR¡\TACION DESEton>EJ\:O OBJETIVOS y Ml-:TAS PE 

DESARROU.O CAPACrrACIÓN lA ORGANIZACIÓN 

l},1)UCCIO!'J y PROMOCiÓN 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

\'TtCNICA " 

Como se observa en el esquema, el sistema esta di\ido en Hes partes: la primera relativa al acceso del indi\iduo al servicio 

del sector publico a través de los procesos de reclutamiento, selección, contratación e inducción; la segunda liene como 

objetivo aTender las necesidades de la institución y del propio indhiduo mediante la capacitación, el desarrollo, las 

remunerac-iones. beneficios y la evaluación del desempeiio: la tercera es el resultado de las anteriores y debe reflejar la 

satisfacción de las metas individuales e institucionales. 

Un elemento que debe añadirse a1 sistema en cuestión, es la normatividad ya que ésta constituye la base del sistema de 

administración y desarrollo del personal publico, de modo que cualquier acción generada en este, atiende en primera 

inSlancia a las disposiciones oficiales. 

Reclutamiento y selección 

De acuerdo con la definición de Jose Cháncz Nieto, la selección es un "¡,roce.m mediante el (.·"al se elige o los (.·andidatus 

que cllbran el perfil del pI/esto de acuerda con los re.mltodos de lo el"OllIocioll. de SII.\· alllen·dentes ocadémÍ(·os, laboró/les 

y caracu.'risticas personales. " 17 

De esta fonna la selección es un proceso sustenlado en metodos y procedimientos que ayudan a definir la idoneidad de los 

16 Ikrnandi:z. Pta."I .... Adriana. Adm¡ni.'fftKiúny ót.'</,rroIlo .It J'f"noofOl pIll>lko. p 11 S. 

17 C3..~lo:l320, R.. Jo:oé. Tüni("o.<.I" ,. .• ,...ót>/idDd ....... , ud",i"i3frot";m ptJ>U("Q. p.~O 
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candidatos, para ello es necesario considerar las necesidades programáticas. apoyarse en el catálogo de puestos en el 

escalafón, así como considerar políticas, estrategias, objetivos y melas institucionales. 18 

Los aspectos técnicos de la selección son: la aplicación de exámenes psicométricos y de trabajo, la valoración de 

conocimientos, ~para comprobar (que el candidato cuenta) con las aptitudes, los conocimientos y la experiencia laboral 

necesarios para desempeñar el pUesIO.~ 19 Para los puestos de alta responsabilidad)'1 o confidencialidad se recomienda la 

aplicación de estudios socioeconÓmicos. 

Contratación 

Una vez concluida la etapa de selección, si el candidato es aceptado, se integra un expediente que contiene; los datos 

personales básicos, los resultados de Jos exámenes, y la requisición del puesto. Mismo que es turnado a [a Unidad 

Administrativa correspondiente, para que se le designe ad~cripción y se establezca por medio de un contratO la relación 

juridico-[abora[ entre [a dependencia y el nuevo empleado. 

Inducción 

La última etapa para ingresar como empleado federal la constituye la inducción, cuya finalidad es introducir al empleado a la 

dinámica interna, al abarcar y presentar las características generales de la dependencia, el sector de adscripción, objetivos, 

politicas, funciones generales de la organización, condiciones de trabajo, etcétera. 

Capacitación 

"/.tl copacifaciim dehe tener como ¡¡ropos/ro fimdamenlal clemr la /Huencialidad de resplle.\{a del scn'iJar I"ihfk¡l. 

II/edjallfe elmcjortlll/iclII/J de S/I.~ aCli/lldcs y ap,itlldes. lo q/le sigllifka mejorar SlIlIiw!1 de cOlloó",icmos y Sil disp/J.\-Iciljll 

imema hacia la fimciim pública . .. 20 Esto se logra mediante su actualización y especialización, de forma tal que se obtiene 

un servidor publico mejor preparado, que da como resultado el incremento de la Capacidad ejecuti .... a del gobierno federal al 

alentar la productividad del aparato administrativo y \incular al personal con objeti .... os, politicas y programas 

gubernamentales y por ultimo es un medio para promover al empleado dentro del escalafón. 

Normatividad 

La nonnatividad del sistema de administración y desarrollo de personal publico esta contemplado de fonna general. segun lo 

senala Margarita Chá .... ez Alcázar en: 

•• ( La) Con~titU(¡ón Potítica dc 101 Edado~ UnidM MClicartM . 

. Lc~' Federal dt' lo~ Trabajadnrt'~ al Scr"ido del E~tado. (LF"TSEI 

• Ley fedcrnl del Trnbajo. 

lB Cfr. r'resi&.:oc;8 de la R.:pUblic,. Coortlill8ción G~"11Cr111 de EsluoJios Administrativos. G.u... ~t;nic<u MI ~i5'nrta.'" o.t",,,,i .• ,m("iOn .k.'Illrrollo ,k 

Wonal. p. 27. 
Ihltlcm.p.64. 

lf1II~-nliUldCL l'!>Cutc. AUri;l1l~ 0r. ClI. p 3.11 
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· u)' dcllnSliluTO dC' Seguridad y Sen'idos Socialt!i dC' los TrabajadoJT~ de:! EMado. 

o ley Orgánica de la Administración PUblica Fc:deral. 

- Ley del Presupuesto. ConUbilidad~' Gasro PUblico Federlll. 

• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

· Ley dt PrTmios E~timulos y Recompcmas eh'iles. 

• Ley en favor de los Veteranos de la Rc\olución como Ser.idoTes del Estado. 

• Ley reglamentaria de la Fracción XIIl del Apartado B del Articulo 123 Constitucional.· 21 

Mientras que en lo panicular se rige por un conjunto de disposiciones juridico-administrativas específicamente aplicables en 

el régimen interno de cada dependencia, éstas se pueden encontrar en: 

• Regl:unemos interiores 

• Condiciones gencralcs de lr.lbajo 

- Norm.u y Disposiciones de Carácter Intemo 

• ConlrlllQS Colecti\-os de Trabajo 

- M:tnualcs de Organif.ación 22 

Son de especial imponancia para comprender el sistema de sueldos y prestaciones y la evaluación del desempeño: 

• La Constitución Política, donde se diferencia a los trabajadores que prestan sus servicios al sector privado y los que 

están al servicio del estado 

• La LFTSE define las características de las relaciones laborales entre el trabajador y el estado (jornada de trabajo, 

ascensos, motivos de separación, sueldo, capacitación, obligaciones de titulares y trabajadores, condiciones 

generales de trabajo, etcétera). 

• La Ley del ISSSTE consigna las prestaciones a disfrutar por el personal de base. 

• La Ley de Premios Estimulos y Recompensas Civiles establtte los lineamientos para premiar a quienes realicen 

labores meritorias en el sector publico. 

2.3 Remuneraciones, prestaciones y e\'aluación del desempeño para el personal 

público. 

La retribución así como los beneficios (compensación) fonnan parte del proceso del sistema de administración del peT50rlal 

público, es decir, son "funciones a traves de las cuales se conservan, mejoran y perfeccionan las cualidades del personal...las 

remuneraciones y prestaciones ... dan satisfacción básica para que el indi~duo desempeñe su labor .. 

evaluación del desempeño, (esta) diseñada para controlar y corregir el comportamiento del personal~ 23 

21 Cbj"a AlcA1.ar, MarJUÍIa Op. á/. pp. 96-97. 

22 fhi<k.,n 

2J 1k:m:indc:.t.I'Ut:nlc, i\driallll. Op. ár. 1'.115. 

( en tanto la) 
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Remuneración 

De acuerdo oon José Chanez Nieto, el propósito fundamental de la remuneración es, Mpagar opomma y correctamente al 

trabajador." 14 Para cumplir con esta función la estructura salarial del personal publico está sustentada en a) el catálogo de 

puestos; b) el diseño de tabuladores y; e) el escalafón, 

Cada dependencia maneja su propio catálogo de puestos, tabulador interno y reglamento de escalafón, mismos que deben 

atender a lineamientos de carácter genera!. 

Catálogo de puestos 

El catálogo de puestos es, ~e/ elemento básico de la estnt'-/lIra escala/anuria (sobre el C/fal se cSfob/cccn)/os paran/CITOS 

para un adec:lludo rcdwamienlo)' selección de permnal", 2' remuneración, capacitación y evaluación del personal. Contiene 

la descripción de las funciones, atribuciones. responsabilidades y el perfil de cada puesto, este se integra con cédulas que 

contienen infonnaóón detallada de cada puesto. 

Las utilidades del Catálogo de puestos son: 

"~Comar ,'vn lino descripóim da/u)' precisa de "oda /filO de los IJ/fe,wo.f y Slt Lvrrespondicme asignaóún de mlor. 

o Pmpióar l/l/a adecuada dÍJlrihllóón orgánica de las cargos IIe Irahajo 

o Fundamemar el e.f/ahlecimiento y la operacion de mecani.\·If/(H· para la cm/llacion del descm!JCrio. 

~ Ori,'lIIar las polhit'os y proadimiclllos de redil/amiento y ~eJ¡!('óim de persUl)(l1. 

o Di.fJ"mer de programas de ,'apoólación)' apoyar la idcmíjkaóón de lIece.~Íllades de capacitación 

• Identificar 111.1' \'inClllacione.! e.~calafonaria.~ ex;SleJlu.'s (;) 

- Eneal/zar la Jonrmladim y adecuación de Jos lohulodvres dc .me/dv". :6 

El diseño de tabuladores 

P3Tala V3luación de puestos el Sector Público emplea el melodo por puntos, )'a quC relÍne 1m camelerislicas nccc.wrios de 

ohjeli\'idad, díjllJMII J relmira sCllciJ/ez. I.mfactores y sl/hJactores de este mélOJo S/JII: 

Jo( CastdAlD R .• Jos.!. Op, ál. p.22. 

n IIcnW1.Jo:1: l'u..:nle, A<Jri3n.a. Op. l'tI. p.220 

26 JM'!"",. p. 66 



FACTORES Y SUBFAcrORES PARA LA VA 1. UA ClÓN DE PUESTOS 

A. CONOCIMIENTOS Y APT/7VD 

B. RE. ... ·PONSABJIJDAD 

c. I::SHJERZO 

lJ. AMHIEN1E 

Tabuladores 

CONOCIM1ENTOS 
CR1TERJO E lNICJAT/VA 

EXPERiENCIA 

DE DEBERES 
POR DlRECClON y SUPERVISiÓN 

/:'fox6.\flC4 
POR RHAC/ONES 

rOR lA SEGURIDAD DE OTROS 

POR ¡'''''¡'VRMAClON CONHDEf.,'C/AI. 

M/:'NTAI. 
FíSICO 

¡'RES/eJ .... · lJf.'11F.MI'O 

)' RlfSGOS" 27 
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El diseño del primer Tabulador General de Pu~IOS, desarrollado por la Dirección General de Administración de Personal 

-del yobiemo federal, requirió además de la valuación de los puestos: 

~ - Determinación y normalización de fa curva de puntos 

- Determinación y normalización de niveles de tabulador 

- Muestreo de remuneraciones a puestos representativos por nivel de tabulador 

- Determinación de las curvas de salarios del gobierno Federal 

• Determinación de las curvas de salarios del Mercado Nacional 

• Normalización de curvas del Gobierno Federal 

· Determinación de tabuladores". :8 

Como resultado de esa labor se obtuvo un tabulador de sueldos con 27 niveles integrado por 1264 puestos, cada nivel tenia 

un rango que consideraba mínimo. media y miximo en base a ello las politicas de aplicación fueron: a) la contratación se 

haria en el mínimo del tabulador: b) del mínimo a la media aplicaria de acuerdo a cargas de trabajo, tramos de control y 

supervisión y c) entre la media yel miximo se ubicarian los empleados cuyo desempeno de acuerdo a los resultados de 

ev.l!uación fuera notable. ~ 

27 ('/~. 11c:nu\1M1c;,o: "ucnlC, AdrlIlJlll....1dm",i .• /mC"ÍOO y J),o .• ormll" ,Itl r""'MUI p,:,I>Iit"o. pp. 217-218 

18 S«n:llIJ"ill <Ic Pr"8n"n,,~i6n r ~upl.l<.'$lo. hiform, ti .. J%""".' J982_/9Ji';. /uM:'<o~. p. 28. 

19 fMdrm 
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Cabe destacar que la ne<:esidad primordial de su diseño fue establecer una linea de correspondencia entre el sueldo y la 

naturaleza de los puestos a nivel nacional. de modo que un auxiliar administrativo ubicado en el Distrito Federal tuviera el 

mismo sueldo que otro ubicado en Yucatán o Monterrey. 

El diseño del tabulador atiende a las condiciones económicas establecidas por el presupuesto de egresos y su actualización 

se efectúa en función de: aumentos generales. incrementos a salarios mínimos, renivelación y clasificación de puestos, 

modificaciones a la zonificación salarial, revisiones contractuales y atención a pliegos de demandas. 

Los incrementos al tabulador en las dependencias son de caracter general, aunque pueden variar en monto y fecna de 

efectividad de acuerdo a políticas internas, en la práctica se aplican de manera escalonada en decir se determinan fechas 

distintas seccionadas por niveles, también se acostumbra aplicar incrementos en monto y fecha diferente para trabajadores de 

base y confianza. )O 

A partir del tabulador de sueldos, las dependencias estan en condiciones de fijar el sueldo a los servidores públicos. Los 

principales conceptos de pago son: el sueldo presupuestal referido a la remuneración asi!,tt1ada para el cargo desempeñado: 

el sobresueldo que es una cantidad adicional por costo de vida o condiciones de trabajo insalubres; la compensación cuyo 

monto y carácter es discrecional y se otorga por ser.;cios especiales, responsabilidades y/o realización de trabajos 

extraordinarios y por último la prima quinquenal otorgada como reconocimiento por uda cinco años de servicio. JI 

El escalafón 
El escalafón es el sistema de cada dependencia para realizar promociones y permutas, este debe ajustarse a lo que establece 

al respecto la Ley del ISSSTE. Ei reglamento de escalafón es aplicable sólo a los trabajadores de base qUIenes, por este 

medio, pueden obtener ascensos dentro de su misma categoria o hacia categorias superiores. 

Los factores escalafonarios son: conocimientos, aptitud, 3J1tlgüedad, disciplina y puntualidad: HSe emiellde: p'" 
eonocimiemos: la pose.üáll de Ira principios leári",·o.f J proetieoJ qlfe 5e requieren para el deJempe/jo de /tila IJla:a: por 

aptitud: la sullla de fac/lltade.~ jiJieas y menta/es, /0 inicialim, la lahoriOJidad)' la efich'lIcia ¡Jara lIel'Or a ('abo /lila 

OClil'l'dad detem/inada: por antigüedad: el tiempo de sen'idos preslados a la deperJÚenda correspornJiente" 31 

La aplicación del reglamento escalafonario queda a cargo de la Comisión Mixta de Escalafón integrada por representantes de 

la dependencia y del sindicato en igual número. La función de la Comisión es convocar a concurso cuando existan plazas 

vacantes, así como calificar a los candidatos de acuerdo a los factores esca/afonaríos y comprobar la veracidad de la 

información. 

30 Cabe sdlatllr quo;: esta d una práclia. rccnm:J1Io: que lIC d3 cada so...:nio. Ver. J"r_s dtt I"'-rJ dtt 19,'1 a 199-1. 

JI ('Ir Lo- F"'¡ .. ml ,1 .. /0.1 Truhojqd",...~ nI S .. n'irio " .. 1 E.'odo" Lryd,-llmri/llFotk ;;"",,"'(10<1 SOfÍol ,Ir lo, Tml>niad~, " .. 1 E../adQ . 

. 1} Cfr. VI' t'ffl".,1 de 1m Trnf>ojndorr! 01 Srn'iáqdrl E'fIadQ. Titulo T .. 'fCC!"O 
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Prestaciones 

Las prestaciones para el personal público, en su mayaña están establecidas en la Ley dellSSSTE y tiene carácter obligatorio 

para el personal de base. También se otorgan prestaciones adicionales a las de Ley que atienden en principio a la 

disponibilidad presup·uestal de cada dependencia y son de carácter discrecional o de acuerdo al cargo que se ocupa. 

En general, el personal público recibe las siguientes prestaciones y beneficios: 

Aguinaldo 

Prima vacacional 

Ayuda para transporte 

Ayuda para prc\;sión social 

Despensa 

Fondo de ahorro 

Subsidio para becas 

Pago por preparación y capacitación 

Pago por funciones extraordinarias 

Vales de comida 

Evaluación del desempeño 

Vales de gasolina 

Bonos y apoyos para tirulación 

Subsidios por enfermedad 

Pensiones e indemnización por incapacidad 

Préstamos hipotecarios y a corto plazo 

Seguro de vida y ayuda funeraria 

Seguro por vejez o invalidez 

Bono de puntualidad 

Compensación de servicios 

Cantidad adicional y reconocimiento mensual 

La aplicación de esta tecnica en el sector público se explica por el interés en procurar, "el desempeño honesto)' eficiente ele 

los (~en·idtJre.I) I,úhlicos. no S% mediome mlldom!l' a quielles se hagall aá('edor~s a e/las. sino tan/bien a trarth de /lila 

adecuada motimóólI dirigida a premiar. estinmlar y recomp<'lJ.mr a quienes se esfuercen)' destaquen en las actil'idades 

propias de SII/rabajo". 33 

La base legal de esta práctica es la I.ey de Premios. E.uinllllos y Recompensas Cil'i!es, en ella se establecen las condiciones 

generales que deben ser cubiertas para que un senidor publico se haga acreedor a cualquiera de estos incentivos. 

En lo que a estímulos y recompensas de refiere la citada ley establece: 

Anio"u.Jo 1.<1.< t.,timulas " (Jue .(e n:fiere e .• fa I~." .'C in .• /iluyen para s('r,.:i(/Qre.< tkl Es/adu. por el de.wmpeño .mbn:.mlienle eh laf 

oc/;lidlUks o funcioncs quc /tngan ojignadaf. osi como por OIolquier ocio tIupciona/ q/le red/lnde tn btneficio del Jen'icia al q/le 

e .• ,án odferilo,f. E,/o5 eJtUnu/tlS podrán ocompmlar.<e de recompen.<a. en numerario o en especie. cunforme o la.. pre\'encione .• de e .• ta 

le)". 

n l'rc<i,J.:ncia de In RL¡oiIhlica. (jU¡D~ loc"i';:I"\ fl'Irn \8 oomini:<tración y ... P 216 
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Arllndo 50 f.os premios serón otorgados por d Pre.\idenle Cunslilucionol de los E.~/odo.f Unidos Afexicanos y los rSlimlllos y 

recompensas, por los ritu/ares de los romos correspondientes de la Adminis/raáún públicll ... 

Árlicula 91 Los eSTimulo._ y ret'Qm¡knsa.f se olorga"in a los ~,·r .. idores pública .•. _drccionados de entre (lf/ue//os IJlle prt'!Jlan sus 

se,...'¡cios en /(u depcnckncias y entidades royaf rdacione.f labora/es !e rigen por el apartado H8 H del ar/jr% I J3 Canslifuóanal. 

Para el olorgamiento de es¡imuloJ y recompensClS a que se refiere el ¡uirrafo anterior, deberá seleccionarse dI! en/re 1m sen'idores 

públicos a aquellos que hayan realizado o/grmo de las #guienles o<ciones: 

o) Desempeño 50brt'.\/lliI;'nle (le hl_~ aClil'Íúadcs enmmendada.l'. 

b) Aportaciones destocadas en a,'th'/daIJe,f rtlaJ/wJS al programa de refurma (U/minis/ro/im. 

~) Elahoración de esmdios e imcimil'as que afXJrJen nOlorWJ beneficios paro ti mejoramiento de lo adminis/roción publica 

I/n g~ntrol. 

¡I/Inicimiwls l'OJiO,{QS (J ejeo/cián destacado en maferio lle lécnicfl.{jllfitlica.f 

~) Iniómrms 1'(//iOSas o ~jemción des/amda tn mOltriade financiamitn/() dt pra.l'eclOs o programru 

jl Iniciafiva.~ l'oliasas o eful/cMn des/acada en mmeria de 5Í.Htm'U de consumo, de mamenimien/o d~ eqlli¡Wf. J,¡: 

aprowchamienfO mmimo ,le fe"UfJ/J.' hllman/J.< y mOleriales y O/1M aportaciones an<i//Jgm. 

g) E"hlflifls y labores JI! ap{oflld,ln. ,1e.,'(·ub,imkn/f1 inl'l:nción /J ,'feuóún en 10.1' ('¡Impos /4/"nl"o o demijklJ I/lle TedrmJen 

en nOIO';O.I· b"nefici/J.f para la (/(lmin;"11(I("/1111 público (J pafa la nadó". 

/."s ~mpleado.. de amfion:o podrtin partiCIpar ~n IO.f CO-WJ.f e.wabkcidm por 1(1., .<enicio.' hJ a gJ 

En est,3 Ley se determina que las recompensas consisten en la cantidad de S25,000 para cada uno de los tres sel"\idores 

publicos seleccionados en cada Dirección General, Unidad Administrativa o equivalente y S50,000 y diploma al elegido por 

cada dependencia. ~4 

Los estimulos se refieren a conceder diez días de vacaciones extraordinarias para cada seleccionado en cada departamento o 

unidad administrativa. La tramitación de estimulos y recompensas se hace a petición de los superiores jerarquicos, el 

interesado, su representante sindical o de los compañeros de labores. 

Se señala también la instalación de un Comite de Evaluaóón en cada Dirección General o Unidad Administrativa encargada 

de llevar a cabo el proceso de selección. 

Actualmente la Dirección General de Norm:lIividad y Desarrollo Administrativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, se encarga de emitir la norma bajo la cual se otorgan los estimulos y recompensas para los servidores publicos. 

Las caracterisricas de la norma son: 

Se aplica a los servidores publicas comprendidos del nivel 1 al 27C del Tabulador General de las dependencias del 

gobierno federal . 

. \~ 1,q,"'/lIcjón FnJrrol ,I..J Tmoojo H .. ~ni,;ro 1996, op. m. pp. 2500 .. 251 
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Se establece la Comisión Evaluadora en cada dependencia o unidad integrada por el tirular de la dependencia, el oficial 

mayor, el contralor interno, el director general que tenga a su cargo la programación y organización del presupuesto, el 

director general de personal y un representante sindicaL 

Se integra un Comite de evaluación por Dirección General o Unidad Administrativa y panicipan el director general, 

un representante del area, un representante designado por la comisión evaluadora, uno de administración de personal y 

un representante sindical. 

Se responsabiliza a las dependencias de aplicar los lineamientos establecidos, para el caso por la SHCP. además deben 

difundir el programa de estimulos y recompensas; capacitar a los evaluadores; y considerar el resultado de la evaluación 

como un elemento de detección de necesidades de capacitación; 

Se aplica semestralmente y debe informarse al personal sobre las actividades relativas al proceso de evaluación del 

desempeño. 

los estímulos se otorgan a servidores públicos que obtengan el nivel mas aho de calificación porcentual y consisten en 

días adicionales de vacaciones, segUn 10 marca la ley en cuestión. Se concede un máximo de 50 estímulos por Unidad 

Administrativa o tres por depanamento 

Los acreedores a estímulos tambien son candidatos para recibir recompensas en dinero, se puede otorgar un máximo de 

cinco por Dirección General o Unidad Administrativa, o bien una mas por cada 250 sef\.idores, quienes reciban 

recompensa !>.)n candidatos a rompetir por el Premio de Administración Pública 

la metodologia que se sigue para otorgar los estimulos y recompensas es la siguiente: 

Se evalúa a los ser\!idores públicos considerando la "APTITUD. qlle se relaciona COII los cOI1f>c:imiel/los y hahilidades y 

/0 AC777V/). q/le (.'J referentc a /o,~ m/O/'cs. comporlamicnlo. hábirOJ y dispmiciáll de /m sClTidorc.f públicos para 

c/ccllIar SIl/abar y brindar /In mejor sen'ida". )5 

La evaluación contempla 15 faClores, su aplicación debe adecuarse al tipo de puesto evaluado, no es requisito indispensable 

evaluar lodos los factores. la calificación se obtiene de dividir el tolal de la puntuación obtenida entre el máximo de puntos, 

según el número de factores empleados . 

. U ~I:ln. de Ib:imob~' Crédijo PUblico. Din:a:Jón Cocncral de: Normati\-i.bd ,. o.barTOUo admini.'<lnIli\"O. ,\iNwu qw uloN,",1 $;.-_" 
t'Vt1/NDC,iJ<I d .. f ,Ir._prik>. 1~96 ..... 13. 



FAcrORES DE EVALUACIÓN 

APTITUDES 

Conocimiento del puesto 

Criterio 

Técnica y organización deluabajo 

Cantidad de trabajo 

Necesidad de supervisión 

Capacitación recibida 

Mejora continua 

AcrITUDES 

Iniciativa 

Colaboración y discreción 

Responsabilidad y disciplina 

Calidad del trabajo 

Trabajo en equipo 

Aprovechamiento de materiales y equipo 

Seguridad e higiene 

Relaciones interperwnales 

La calificación se define de acuerdo al porcentaje total, obtenido de la valuación de acuerdo con la siguiente tabla: 

PORCENTAJE CALIFICACiÓN PUNTOS 

De 96% a 100% Muy Bueno (MB) 10 
De 95% a 80% Bueno (B) 8 
De 75% a 70% Regular (R) 6 
De 65% a 60% Deficiente (O) 4 

39 

Para los estimulas se pide a cada Unidad Responsable que presenten de manera estadistica los result .. dos ",enerales de la 

evaluación, mediante una curva de distribución forzada que depende de: 

Si se otorga 3 estimulas por cada 50 
servidores publicas 

6% muy bueno 
45% bueno 
J9010 regular 
10% deficiente 

Si se otorga 3 estimulas por cada 
departamento 

8% muy bueno 
45% bueno 
37% regular 
10% deficiente 

El personal de confianza, mandos medio y superiores. 00 tienen establecido de manera fonnal algún procedimiento para la 

evaluación del desempeño. Sin embargo mensualmente se otorgan los bonos por diferentes conceptos con carácter 

discrecional y de acuerdo al criterio del jefe inmediato. 



Capítulo 3. La evaluación del desempeño y la retribución en el servicio 
civil de carrera 

3.1 Servicio civil de carrera. ¿Para quién? 

40 

De acuerdo con la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (LFTSE). los trabajadores al servicio del estado 

se dividen en dos grupos: de confianza y de base. 

Son trabajadores de confianza: 

"1. 1.os que integran la planto de la presidencia de la República y aquellos CI(LV} nombramiento {) ejercicio requiero la 

aprobm;ión I'XpreJa dd Pre:mJ..nle (Ir la R.'pública. 

11. En el Po,lu FJec'lllj\'(), lo.\' de lo.\' Jepem/rndas y /0.1' l/e las I!nlidades n¡mprenJitJas dl/nlro cid rigimm del apar/llJo "8" 

dI!! 1Ir1Í("1I/0 1)3 COflJ/lwc"wIJol, (file (fc'.q·mpt'ñenflmdones '/lIe conforme a lus CCIIO/ogo.\' a qm! olm/e el arijo/lo 20 Je eslO Le.l' 

.H'G/I 1 de: 

al Dirección, ('omo conSr/"uenc/(/ ¡fe sus (l/ribucione.{ legale.~, que de manera pl'rmanl'nfi! y gl'nual 11' confieren la 

repre.~enlalil·idO/i e implicon poJu de ded.~i(Í" en el ejercicio del mando a niwllhreclUres genualeJ. direClor.'.~ de úrea. 

od.flmlos, JllbdireclOres y.fl'ft.f llr d,'parlammlo. 

b) 1,,~ptUit'm, 1·i.~llancia y/i,fcali:aC'ión: ercl/l.lú'amtnle a n¡re! de IM.fefaluras y .Ulb.fefalllraf, cuando eJte" conJidl.'rG/lo.f en 

el pre.</Iplle.<lo ,II! /(1 ,iept'lI<ienda o ('nlidnd ,le que SI' Imle, así como el per.,anal lécnica que en farmtl ud/I.<im y pl'fmam'nle 

I',,'i de"l'mp<,laT/(/o ta!o:s/imcian<'.,' fX1/pando plle.ffu .• 'lile a lalecha .wm de nmftan:a. 

cl .'I.1aneju ,le fondu.' o 1·,1/0re.'. C/Illlldu impliql/I' /0 facllftad legal de d/!iponer de i!iIUJ, delerminando .\11 aplicadon o (fe.,tino 

El p<r.fQnal de apoyo ql/edal'xclllido. 

,il AudÍlari(l, a nivel di' mlllitares y ,'/lb·(IIII/IIOrt.I·, aJí cama el pl'fsonal técnico q/II' en forma I'rclll .• il'a y p<rmanen/t 

de.<empeñe wle.~f/lnci(!ne.,' .. Iiemprt 111It: prl'supul'.,/{¡/ml'nle dep.:nda (le la' Conlra/orill." IJ Je las Ar('(lS d(' AI/dilllria. 

<'i Control dift'clo de adqlliJicioneJ. c/land" tengan lo repre.ftnlación de la ,lependtncia o entidad de ll"e .Ie lrall', nm 

facu/lade .• para lOmar .fl'C'Í.<iane.< Johre la.< odqui .• rciones y compra .•. a..¡ coma el perJono/ encargado .1.: apoyar (1m e1l.'menl(lJ 

léC'nicos e.~f(I .• dl!ciJioneJ y que (I(/Ipe p/leJID.f pre.~lIplleJtalmenll' cQI1.~iderado.f en e .• 'a.' Órea.~ de los dl'pendencifu y entidades 

cnn tnle.{ caroc/erí.<tictl.\". 

¡lE" olmacenes e i",'enlario.t. el rl'.~panmhle Ile al/tori:ar el ingreJo lJ .{alida de bienes y \'alares y ."1 llt'stino (} 111 haja." olla 

de fm'ellfarin.'. 

gJ 1111'1'.~ligacio" cil'nlijica, .(fl'mpre que impliqlle !aculladu poro dl'/I'rminar el sentido." la formo de lo ;1I\'e.~/igacifÍn que .<e 11' 

J/ere (1 Cllbo. 

I Al fClIJl<XlO ,oe dala <!rI el articulo 20. loa< Irabsjlldorc<,Jc: .... ~,Jc: la Unión y,Jc:1 GnbM:rno del Distrilo r~, r.e c1a.~irlCllrin con(OImC 11 lo 
~ ~ el t·au.~ <1cncrD1 de f>ut:Jtos &1 Oobicmo Fcdcnl. ~ tnot>ajadorcs de la5 cnlKladcs Kmt:IitW al rqilTJl.-n de e"t., l,cy !le d8$llicarán 
eooronne a $U5 propios cat.tl~ que .;stablaam oc-nIrO de MI r~mcn inlCfTlO. En la ronnubciim, IIpliaciOn ~ IKlualil.arKln do: los cat:ll~ de pu..'stos, 
panitipurim {onjunII1TnO.'Il1e Jo,. lilulllf~ o ~l". f'CJlIl._'nl.llnl~'" oc b.~ dc:pcndmt;ias y.le 1m; s;oo;cal(l!; fCl<p.",ti\'OS 



h} A.\"('.\'oria (1 Comultaría, /;nicamen/e cuando se prvporcione a los siguienlf!s senidous p'¡blic().~ .\lIJWriore:;; Secretario. Sub-

srcrelor¡a. Oficial Moyor. Coordinador General .v DireC"tor General en las dependcnria!; del gobierno federal (1 SlU 

rquiWllenles en las enlidode.f. 

i) El personal adl"f:rilo preSUpUf'llaJmenle (1 los Secretarías partiO/lares (1 o.lTIdantios. 

JJ /.0.\' .\"t'Cr¡'I(lri(J.~ particulares de: Secretario, Sub·,\'rfre/ario. Oficial Moyor y Dire("/or Gent'ral en las drpl'ndencia..' d,,1 

Ejecl/tivo Fedrral () :fIIS equil'ufentes en las entidades, as; como los destinado.f presupuf.uolmenle al sen-'icio de lus 

fimcionoriO.f (1 qlle se refiere /0 fracCIón / de es/e artículo. 

k) Iffi agm/es del Millis/erío Público Federal y del Di.flrito Federal. 

1) /.05 Agen/e .• de las Palida.l· Jlldiciale.~ y los miembros de {a~ Polidas Prewnrims. 

Han de eonsiderar.l"f! de base ladas las cmegurias que ('Im aqrlella dasificadón romrglle en Calólogo de Empleos de la 

Fed/;'ración, para e! personal doCt'lIIc de la Secretaria de l:allcoeión Pública. 

111. En el Poder Leghlo/il'o: en la Camara de D/plltados: el Oficial Mayor. d Direc/or General de f),'ptlflamenIOS y Oficmas 

el TI/.'"orl/UI Gl'lIeral. !<Js CajcrtJs tle lo TC.'oreria. el Dirrclor Gl'neral de Admini.'lrllCiilll l'I OJkiol ,\lt~lYJr de lo Gran 

lomi.tit)n. el/lirecfur Imlll.drial de la Imprema y EnolflJemaciim y el DiTee/or de la Biblialua ¡le/ Congreso 

En la Canladurla /l.lo)"or de Hacienda: el Comadar. el Sr/bcon/adar .\loyor. In.' Direc/ures .\' SlIbdiTeclOre.~. lo.< Jeft.< ,te 

IJepar1amenlo, las AmJitore.I·. los Asesores y lo.~ Seere/arios Particl/lares de los ji/l/donarios mC/ldanados. 

En la ("ómara ,le Sen(¡(lf}rr.~: 0fidal.\I(~\"or. Te.'flrt'ro y .<'·ub-/e.'"Qrem: 

IV. En el P/J//rrJI/(lidl/l: 10.( S.xrewrioJ de lo.,' AliniSlro.~ de lo SlIprema Corle de JIL</icio de lo Naá6n.\" el TTlblmol Supenor 

l/e J/ls/ido l/el Di.I·/rllo Fed{"fol. 1m Secr/;'wrio.' dd fribllllol Pleno y de las Solas:" ~ 
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De lo anterior se deduce que son empleados de confianza quienes tienen facultad para tomar decisiones o representan al 

poder ejecutivo ante la ciudadania_ en tanto son de base: "I.os no incluidos en la clllllllcmC"ió" GII/aior y 4/1C. IKIT ello. seráll 

inamm'ibles. ".1 

la LFTSE, en su articulo octavo, senala que los trabajadores de confianza. el personal del servicio militar, ser.ióo exterior. 

personal de custodia de los centros penitenciarios, cárceles o galeras y quienes tienen contratos por honorarios, quedan 

excluidos de su régimen. 

Estas disposiciones explican por si solas la ambigüedad en las condiciones laborales del personal público. Por una pane el 

personal de base ha sido objeto de la preocupación y atención estatales en cuanto a remuneraciones, promociones, beneficios 

y seguridad en el empleo. 

De acuerdo con el discurso oficial se han desarrollado, ..... sistemas de sen"ido dl·jJ CII)V .{¡mdamenlo jurídico se hasa en 

o('uerdo.f, nornuJ.f J' Ii"eamieflws imemos e.Tpedidos por los limlare.f de las depemJellcia.f. o bien aq"ellos CliP' 

fundamenw jllrklico .fe e/era a rango de le): ,,~ 

~ So.t:im el "r1i(ulo S· do: l..ry Fn/..,nl d.·In..Truhofr>don'.' Q/ S""'jci(uM E~Ir>JQ de 1996. p2t_2.'I. 
J Sc.'(:im el uniculo (,0 do: 1.t'), F .... /rrul d .. /n<Trohojad(}lT_' nI Sr"'iC'in d.'/ E.,ado de 19%. pN. 

4 $c(:fClurill (le 1~ ContrnJoria Ül.:n.:wJ ~. DC~"TTollo Atlmini51r.¡\I'·O /,11 odminUlrnciÓt. públiro ('("""",porá,,~,,. JlJl2~(). 
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El SCC propuesto para el personal de base es en realidad un Sistema de Administración y Desarrollo de personal que 

garantiza la cordialidad y el entendimiento en las relaciones Estado • Sindicato, pero sin pennitir el acceso a niveles 

superiores. Cuando algún miembro del sindicato se promueve a puestos de mayor jerarquía, automática y lega1mente se 

convierte en trabajador de confianza y queda a merced de los vaivenes comunes en la administración pública. 

También es cieno que las remuneraciones y beneficios otorgados al personal de confianza son de mayor cuantía; pero no 

garantizan estabilidad laboral, ni el reconocimiento a la capacidad y aptitudes personajes de los funcionarios. Incluso puede 

pensarse que la cuantía de la compensación recibida está diseñada para resarcir su inestabilidad en el empleo. 

Estabilidad y desarrollo, estan estrechamente vinculados a las relaciones políticas o personales que se establezcan con 

funcionarios de mayor jerarquia e influencia; en estas condiciones, H gana la carrera el que tiene mayor confianza o 

intimidad personal con el J·'lperior jerorqllico. Desde el secrelario Je Estado hasta el mbjefe o jefe del departamen/o en Sil 

caso. toda la piraJllide bllrocratica esta some/ida al arbitrio de IOl" sl/periares. ~ ~ 

Las propuestaS para establecer el SCC han sido diseñadas para los trabajadores de base, aun cuando es claro que estos 

ocupan, ':t/l/lJamenra/meme PI/(:SfOS adminislrm;I'O.\·, auxiliares. operalil·os [mien/raJ· que los] pues/os dmY! de 

"Ial/eacióll. orga1lbación. dirección y control estal/ ... considerados como I'"esfos de confianUl." 6 

De acuerdo con la LITSE, los puestos de confianza ~implican poder de decisión en el ejercicio dt'1 mando a n¡vd 

directores generales. directores de árca, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento" e integran la función publica, 

entendida ésta como, ""¡ '·lIerpo de per.mnm· cspcciali:adas COII (Jlle (lehe comar toda coml/nidad política moderna ptlra 

rcolbar losfllnóones de gohienlO. XIII t:arm'lerísticas son: 

- [Un] flll1<lam .. nlojllritlfco (pl/edL' .,er ¡JI' di.,posicione.,· lIlini.'lerioles o r;lJ/l.\II .. wdinorilJ). 

- [La] e:r:iJlrnCla de 11/1 organümo 1/ org(lni.\mo.~ de per.<annl re.~pf}nsable dd mOnlenimienlo de/ sistema 

- [La] implanloclfin de procedimiento.t obj"i\'Os pora la ¡;:e.t/Mn de 0.'01111/0.< de per.<t1/lol de carácter l"Omún. coma .~eló!Cción, 

promm:iim, n'/"bllcio/l, evo/ilación del rendimiento. disciplino y ce,te en tl.tt/'\'icia 

- El si.\ICmO debe ofrcc('f Sflr(Jl1Iia.~ de ".'/0111.'· .1' e.~Jabl.'cl.'r norma.' elt cO/ldl/,·/a pam 10.< jrll1cionar¡os. El/ogro de o/(/lido(/eJ como la 

fompe/encia y la continllMad en ti Je/'\'icio .<e ha.tan 1.'/1 la.,· garantía.< o/funcionario público tle qllC su posiciun Jtrá prutegitla. 

:siempre que ob_<e/'\·e Itu nOf7f1(lS de condl/c/o que le han sido .ttñaladas." 7 

Si los trabajadores de confianza o, con mayor precisión, los funcionarios publicos, ocupan cargos cuya responsabilidad es 

asegurar el logro de los objetivos de gobierno, entonces el sec debe establecerse para ellos, en tanto se mantiene un 

adecuado sistema de administración y desarrollo de personal para los trabajadores de base. 

Un ejemplo de esta de postura lo ha dado el Instituto Federal Electora a través de su Estatuto, para el establecimiento del 

servicio profesional electoral. De acuerdo con su estatuto el instituto riene persona1 de carrera y administrativo. 

'Halo Bckha. Guillc:r"JnO. u lNnC"ión ptUJUNI .... ,1 f"'OC"'- J, ", ... kmi:.tJrión noci"""l. p. 69 

6 SaI~lI1lO Rodri~ R:l1it./InriD .. ..., (1""" ntl,.. .... lJIlmini .• troti", •. p. 6. 

,. ErK"klo~io ¡mrn>DeiONlI ti, 1,1.t C¡l'fI("in .• ,"«iD/e .•. VnI. t. 
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El personal de carrera se integra Men dos cuerpos de funcionarios: el directivo y el técnico. [El cuerpo de la función directiva 

provee el personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, mando y de supervisión]; el técnico (para cubrir los 

puestos y realizar las actividades espedalizadasr I .EI personal administrativo es el encargado de realizar acti,idades que no 

sean exclusivas del personal de carrera, es decir, actividades de apoyo. 

Es pertinente sei\a1ar que el personal de carrera es objeto de capacitación y promoción, está ultima ocurre cuando se han 

aprobado satisfactoriamente las evaluaciones periódicas a que están sujetos. La pertenencia del funcionario al ser.icio 

profesional es la posibilidad de desempeñar puestos de mayor importancia e incrementar sus ingresos. 

Establecer el SCC pata los funcionarios públicos contribuiria a: 

nA) Asegllrar Ja responsabilidad)' la parlicipación de los fimcianarios para consegl/ir 1/110 

admillis/ración pública IlOnC!ila, ecollón/ka y cfkaz. 

B) /ülablecer /In jj~/ema ,le/lindón !Jública a nililes mperiores (mandos medios o dirt'clOrn 

de arca) guiado IHlr el imeres público y libre Je inlromiúones !,o!íti,-as nmSfanles. 

tI LogrQr fa continuidad en la prcs/(lóim de los serricios)' la permanencia cnlos cargo~'" '.1 

El ingreso al SCC de carrera debe significar para el funcionario público el "derecho a camhiar de ¡mes/{), desempeñar 

pues/os de más rc~p()nmhilidad. a adquirir {'aregorias superiores, a la inicial, a it,crCntelllor Sil rt'/lIfmeraóólI. e/(.·, 1:'11 

suma a promo\'erse den/ro tic lino e.W1lClllra jerarquizada ell la que tiel/e derecha a pennanecel' ha.lta alcanzar fa eddd 

reglamelllaria para re/irarse del sen'ióo ac¡j\'()", 10 a condición de que su desempeño y conducta amerite su permanencia 

en el SCc. 

Es preciso que el funcionario público asimile que su pertenencia al SCC de carrera es ademas de un honor, un compromiso 

etico y mor31 que le obliga a ser eficiente honesto, productivo, leal y sobre todo útil a la sociedad y su permanencia depende 

de la capacidad para cumplir con todos estos requisitos. 

3.2 La retribución y el Sen'ieio Civil de Carrera 

La retribución 

Para cualquier persona "IÁl paRa es algo más que /In medio de salisfacer nt'{'esidades materiafes: represen/a el 

reconocimiento de merito y da el sen/ido de reali:aóim. ,,11 

x In~litmo Fak:Tal Elo;clflf.l. Op. ál. p. R. 

\1 Ilaro Dcl,"""'~ Guillermo. AporIlN'i"'Ie" .• paro lo "I_.k 101"",:;1», pMb/i€'Q no AlbdC'O. p. Op. cit. p. 597. 

10 Ihldrm. p. 578. 

11 Op. dI .. 1.. Rock. Mihml, Tomo n p. 302. 
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La administración publica mexicana requiere contar con personaJ comprometido, eficiente y convencido de la importancia y 

responsabilidad de su labor, esto a su vez obliga a proporcionarles una retribución justa, la cual refleje el reconocimiento de 

su labor y les permita vivir decorosamente. 

Es común escuchar criticas de los funcionarios hacia los horarios de trabajo, la inestabilidad laboral, la preferencia personal 

de superiores, la ausencia de un plan de carrera y, en ocasiones. la inconformidad por los sueldos devengados. 

En estos momentos, en que el establecimiento del SCC se vuelve a discutir -bajo el término de profesionalización- es de 

especial importancia rc\;sar tos aspectos de la remuneración, ya que es un faclor cuya incidencia es fundamental en la 

actuación del funcionario público. 

Los principios de la administración de sueldos 

Al revisar el sistema de sueldos que se aplica en el scctor publico es preciso tener presenles los conceptos esenciales de la 

administración de sueldos; justicia, equidad interna y competitividad externa, con base en ello conviene hacer algunas 

reflexionl!s aplicables al personal publico que nos ocupa. 

La justicia y la equidad interna expresados en el sueldo del funcionario publico, exige atender -antes que a prefl!rencias 

personales- a la importancia y complejidad que representa el puesto para la gestión en [a dependencia, es preciso establecer 

niveles salariales que reflejen objetivamente el peso y responsabilidad de los puestos, ademas de ubica~ correctamente al 

personal en ellos 

La competitividad externa I!xigl! la comparación de los puestos contra el mercado para garantizar que Sl!ran justaml!nte 

remunerados. Por otra parte, revisar la practica de compensación ofrecida por el mercado proporciona una visión general de 

los pagos en especie que reciben los puestos y la forma de enriquecerlos o determinar cuando estan sobrepagados. 

La valuación de puestos 

Es conveniente contar con un método dI! valuación único con criterios y puntuación estandar, ya que actualmente las 

dependencias emplean el método de puntos pero no existe un manual unico de valuación, y los factores seleccionados para la 

valuación difieren de una a otra dependencia. De este modo el jefe de recursos humanos de la Secretaria de Salud puede 

diferir, en puntos y en consecuencia en nivel, respecto al de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo, aún 

cuando en el puesto se desarrollen funciones iMnlicas y la responsabilidad sea la misma. 

Eliminar este tipo de discrepancias exige la selección de un método de valuación aplicable a todos los puestos, en este 

sentido el Sistema Hay puede ser una opción, ya que al evruuar mediante perfileS preestablecidos los factores son 

determinados de antemano. Este al igual que el método de puntos, requiere de un comité de valuación previamente 

capacitado en el manejo del método, esto disminuye el riesgo de realizar valuaciones mecánicas y omilir aspectos del puesto 

que pueden ser importantes para determinar la puntuación correspondienlc. 
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El tabulador de sueldos 

Actualmente existen lineamientos generales para la definición de los tabuladores y cada dependencia tiene facultad para el 

establecer el propio, por ello es comUn encontrar diferencias entre los sueldos que perciben los funcionarios de una secretaria 

a otra ocupando el mismo puesto, si bien es cierto que los aspectos presupuestares influyen en la determinación de sueldos; 

valdría la pena cuestionar la objeti ... idad de estos criterios para establecer diferencias tan marcadas. Eliminar la diversidad 

salarial para un mismo puesto requiere la existencia de un solo tabulador. 

Ya que el SCC se encargarla de centralizar la administración del personal del ser.icio ci\11, com;ene la aplicación de un 

tabulador imico para facilitar la movilidad del funcionario cuando sus servicios se requieran en una dependencia distinta. sin 

detrimento del sueldo. 

Es pertinente que su diseño contemple los puntos mínimo. medio y máximo para ubicar al funcionario en la posición 

adecuada de acuerdo al desempeño personal. la antigüedad·o a1gÜIl ajuste que se requiera (incremento de funciones. mayor 

responsabilidad, posición frente a mercado, desempeño). 

Incrementos de sueldo 

Como practica comUn a los empleados y trabajadores se les 010rg3l1 incrementos en sus sueldos, en base a dos crilerios 

básicos: Por su desempeño y por el alto COStO de la vida ( vida cara). 

El primero, i.lesempeño, se refiere al aumento de sueldo que recibe el colaborador de acuerdo al desempeño de sus funciones. 

por ejemplo si se establece un 15 por ciento de incremento el desempeño detenninara si se aplica el 1 ~o Ó. IOo,ó, 5% o bien si 

su salario no es modificado. Esta practica es de uso comun y esta orientada a promover eficiencia y producti\idad, es decir el 

rendimiento de las personas, al mismo tiempo supone el reconocimiento a su esfuerzo y dedicación. 

En la administración publica esta práctica no se emplea ni siquiera para el personal de base, los incremenlOS son de caracter 

general sin tomar en consideración otro tipo de factores, de este modo los aumentos se con\;enen en un habito y no en una 

meta a lograr mediante el esfuerzo. 

PerteneCer al SCC requiere de la dedicación y el trabajo desarrol1ado por el fWlcionario públioo por lo WlIO es justo que a 

mayor esfuerzo. corresponda un mayor reconocimiento expresado en el ingreso, y para quienes muestren un rendimiento bajo 

se concedan aumentos de menor cuantía o en casos extremos no otorgar incremento. 

En cuanto a los incrementos por \ida cara han sido el común denominador en el sedor público. su finalidad es proporcionar 

sueldos cuyo monto permita al colaborador mantener su nivel de vida en condiciones óptimas. especialmente cuando la 

inflación creee a ritmo constante. No obstante es impon ante que estos se otorguen en el momento adecuado, de lo contrario 

pierden su significado y no reponan ningUn beneficio. 

Combinar estos criterios de incremento para los funcionarios publicos garantizarla por una pane mantener su poder 

adquisitivo y por otro premiar su actuación. 
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Compensaciones 

Es imponanle revisar detalladamente los beneficios que hoy día reciben los funcionarios. para determinar si son o no los 

adecuados, sobre todo si pensamos que a diferencia del personal de base, la compensación recibida se les otorga por 

extensión y no como un derecho laboral. Para efectos de esta revisión es necesario considerar dos factores: el de la 

compensación fija y el de la variable. 

En el primer caso (compensación fija) conviene revisar la cuantia de las prestaciones con relación a la competitividad que 

se desee y los recursos disponibles. En general se otorgan las prestaciones comunes en la practica de mercado para 

incrementar la compensación total. 

La compensación variable es una práctica excesivamente utilizada en el sector público al grado que el sueldo, cuyo monto 

es regularmente bajo. se ve complementado con sobresueldos (ver anexo), compensaciones, bonos de actuación, etcétera, 

cuyo otorgamiento es discrecional. Está práctica, al no obedecer a políticas definidas o criterios transparentes, adquiere un 

carácter injusto y de dudosa confiabilidad. 

Los bonos o incentivos deben estar relacionados con el cumplimiento de metas y objetivos claramente definidos para ser 

aplicables, de lo contrario su otorgamiento deja de tener validez para convertirse en un privilegio. En este punto conviene 

formular la siguiente pregunta ¿Debo recibir una compensación adicional por hacer bien mi trabajo? O debo recibir un 

sueldo justo y competitivo. 

Establecimiento de politicas 

"I.afommlaciún de las politicas de S/lddos . . es /lila de la.r ac/iI·idade.f más importan/es de lafl/m.·ion de relaciones con 

los empleados. Si se dise/ja e in/ploma de n/ollera ad('nlodo. s(l/i.~rará .\·inmltáneantelfle 10.1" o~ieti1"Os .financieros [Je la 

orgolli:ociáIlJ), a los elllpleados. Si. por el comrario. e.ud- 11101 diseñada e implamada. sip,nifica 1m desperdicio del/;empo 

... yde losfolldos." 1: 

Las políticas deben ser lo suficientemente daras para no dejar lugar a dudas en su forma de aplicación. ya que el universo de 

la administración pública es muy amplio. por lo que no se debe permitir su aplicación en base a interpretaciones personales. 

La revisión de las politicas debe ser periódica a fin de asegurar que su aplicación responda adecuadamente a las necesidades 

del personal y del mismo Estado. Este trabajo de revisión no debe reducirse a los lineamientos establecidos, es preciso 

hncerlo extensivo a las tecnicas e instrumentos empleados para la administración de sueldos, fal es el caso del catálogo 

general de puestos, tabuladores, criterios de valuación, etcétera. 
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3.3 la evaluación del desempeño y el Servicio c¡"jl de carrera 

El SCC y su vinculación con la evaluación del desempeño 

Mucho se ha discutido sobre la imponancia que debe tener el mérito del funcionario publico para justificar su permanencia y 

desarrollo en la función pública, sin embargo hasta hoy su actuación no se ha evaluado en relación a [a consecución de 

objetivos y melas. se habla de éxitos o fracasos pero éstos no son de utilidad para la promoción o reliro del funcionario. 

Es comUn encontrar en la administración publica funcionarios cuya carrera es accidentada, es decir 10 mismo ocupan una 

jefatura que una dirección de area e incluso una oficialía; o bien por a1glin tiempo quedan fuera del servicio público. 

El acceso y la permanencia en los cargos publicas no se determina por experiencia, potencial o conocimientos sino por 

aspectos de tipo político, tales como el deseo del superior en tumo de contar con personal incondicional, antes que apto para 

la función pública. 

En este sentido al establecerse el see se debe garantizar seguridad en el empleo y posibilidad de tener acceso a puestos de 

mayor importancia y por ende mejor remunerados, ya que el sec se orienta a: 

a) Combatir la ineficiencia. 

b) Integrar un cuerpo de funcionarios que garanticen el exito de la gestión administrativa del Estado 

e) Garantizar al profesional de la Administración pública seguridad en el trabajo y un nivel de \;da decoroso 

d) Separar los intereses politicos del quehacer administrativo. 

Debe incorporar a su actividad herramientas que le permitan definir quienes tienen capacidad para permanecer en el sen;cio 

público de acuerdo a aptitudes y actitudes personales. En este sentido la evaluación del desempeño puede ser de utilidad 

para medir el rendimiento. aptitudes y actitudes del funcionario y orientar sus esfuerzos hacia objetivos y metas concretas, en 

las que su potencial sea integramente aprovechado. 

Actualmente se requiere que el funcionario píJblico posea: 

~ J) Capacidades científico leCtlolúgicas...para el procesamiento de la gestión eHata/. 

Y) Potcn(:;alidade.~ para la toma de deci'üolle.\". 

J) Aptitlldes de 'ideraz~o 

.f) Pre/JOración para el cambio. 

S) Valores respcclO a los intereses traciona/es y Jos éticos." 13 

Es decir, características que coadyuven a cumplir satisfactoriamente sus tareas. La administ.ración pública. es 

tradicionalmente definida como el brazo ejecutor del Estado; la ejecución adecuada de su labor necesita personal que 

garantice su exito en relación a la atención de demandas sociales, cumplimiento con los programas de gobierno, 

optimización de recursos y observancia de la etica ~rofesional. 

11 Cllh .... ,." MctWo, .... ¡innquc. /kl Admú"·.",v.l,,r o/ c; ...... ".l'Uhlko. 1"'1'.62-63 
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Evaluación del drstm~no en sustitución de la calificación de miritos 

En el sector publico tradicionalmente se usa el termino méritos al referirse a las cualidades y logros del personaJ en relación 

a la función que desarrolla: el mérito se refiere a la: "Acción que hace a una persona digna de premio o de castigo", ,. en 

tanto el desempeño se remite a, "haceraqueJ/o a que lino está obligado. "I~ 

Actualmente para el personal de base se practica semestralmenle la evaluación de merÍlos ( al que se hizo referencia en el 

capitulo anterior) bajo el nombre de evaluación del desempeño, ésta se enfoca a calificar aptitudes y actitudes personales, 

relativas a conocimiento del puesto, cantidad de trabajo, capacitación recibida, necesidad de supervisión, iniciativa, 

colaboración, discreción, responsabilidad disciplina, calidad de trabajo, relaciones interpersonales, aprovechamiento de 

materiales y equipo, etcétera. 

Una práctica de esta naturaleza no tiene cabida en el SCC ya que no basta con calificar méritos, es menester remitirse en 

primera instancia a la evaluación del cumplimiento de objeti\'OS y metas, para después evaluar las aptitudes y habilidades 

que exige el cargo ocupado 

En ese sentido la evaluación del desempeño -inscrita dentro de Ja. administración por objetivos- tiene como propósito 

fundamental, " ... cofllrihuir 01 logro de los objelims corpomtims g('fl('rale~· mediante el ,·ump/imh'nro de las 

responsabilidades r objetims illdil·iduales .. " 16 

Para el SCC la utilidad de evaluación del desempei\o radica en: 

• ~[Ayudar] a los indi\iduos a planear y prepararse para mayores responsabilidades. 

• [Facilitar] la administración de los sistema~ de recompensa de la organización con el objeto de 

relacionar el sueldo con el desempeño y de proporcionar a [os empleados ... una oportunidad de 

controlar sus logros. reconocimiento y recompensa." 17 

• Disminuir sensiblemente la práctica de otorgar cargos publicos basados en preferencias personales o intereses de 

tipo político. ya que el funcionario debe ser promO\ido de acuerdo a los resultados de su desempeño y al potencial 

que haya demostrado. 

• Asegurar que las cantidades otorgadas como compensaciones sean plenamentejustificadas. 

• Detectar potencialidades para desarrollar al personal, o bien ubicarlo donde su rendimiento sea mayor. 

• Determinar quien debe permanecer en el SCC de acuerdo a los resultados de sus evaluaciones. 

• Incrementar la eficiencia, productividad, eficacia y calidad del servicio público al someterlos a un proceso de 

evaluación periódica 

• Establecer diferencias salariales de acuerdo a rendimiento. en sustitución de conceder incrementos de carácter 

general. 

1" f)io:-ionario Ih. .• trudo.k lo'~ F~poñolo 
I~ Ibklt-", 

16 Judd.llarr¡r: 01'. (". Tomo 11.[1. ~2. 
11 fbi.J,.",. [I.J02. 



• Definir prioridades (objetivos) a corto plazo. 

• EstablC(:er estándares minimos de rendimiento 

• Sentar las bases para un paquete de incentivos o definir aumentos salariales. 

• Orientar los esfuerzos del trabajador hacia metas y objetivos concretos 

• Contribuir al control de gestión de las áreas, al proporcionar elementos objetivos para determinar en que 

porcentaje fueron alcanzados los objetivos y si la administración de recursos disponibles fue efectiva y eficiente. 

Aspectos que deben considuane en la e,'aluación del desempeño 
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Implantar la evaluación del desempeño dentro del sec, o de cualquier organización, exige cubrir una serie de etapas de las 

que dependen el éxito de su funcionamiento. Entre las más importantes deben considerarse la: 

a) Definición del órgano encargado de implementar la evaluación dd desemoelio 

Es preciso determinar quien quedará a cargo .de la implementación de la evaluación del desempeño. Como a la Unidad del 

Servicio Civil compele: MDiseñar, coordinar, supervisar y evaluar el sistema de servicio ci ... ;1 de carrera ... M, 18 también le 

correspondería coordinar en lo general el sistema de e ... .aJuación del desempeño para el sec, ya que las políticas y criterios 

que emite serian de observancia general para la administración pública federal. 

Aún cuando esta unidad quedara a cargo, seria requisito indispensable la participación de los directores de recursos 

humanos de las dependencias, a fin de contemplar particularidades y definir conjuntanlente caracteristicas aplicables a la 

generalidad, también seria util contar con asesoría profesional en materia de compensación, cuya experiencia garantizaría el 

éxito de la impl31llacíón de la evaluación del desempeño. 

b) Definición de polirÍt'lls y lineRmientos para la aplícación de la e\·l'Iluarión del desemnt'i\o 

En este punto debe determinarse la utilidad que tendrá la evaluación del desempeño, numero de objetivos a considerar, 

aspectos que deben contemplarse para la evaluación tales como conocimientos, capacidad para la toma de decisiones, 

iniciativa, liderazgo, etcétera. De igual fOnTla los responsables de la aplicación y control, deberán decidir si la información 

tendrá caracter confidencial o no y su utilidad posterior. 

En general, deben establecerse todas aquellas condiciones que afecten la aplicación de la evaluación del desempeño, la 

condición para su detenninación es que sean de caracter universal, objetivo y medible. Debe cuidarse que ningún aspecto 

quede fuera a fin de disminuir en lo posible interpretaciones personales de las areas de recursos humanos que pudieran 

afec1ar la aplicación de la evaluación. 

Respecto a la definición de·criterios expresados en forma de objetivos, se realizarán de acuerdo a las nC(:esidades de 

evaluados y evaluadores. 

1M Dinn·nOfkjnIJ~ ID F~dr",áOn de "'-1"icmhn: It de 19%. p. 59 
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e) Implrmf'ntad6n de la evaluación 

~Para adoptar el sistema ¡de Jesempeño] con éxito {la administración pública debeJ mejorar tanto su demanda por el 

desem¡N:ño como Sil compromiso can el de~empeño. El primero comiste en la objcli\·¡dad y especificidad de los resultados: 

el segllndo en el cumpromiw y confianza (de J"IIS integran/es]." 19 

La correcta implementación de la evaluación del desempeño requiere crear un clima que favorezca su utilización, es 

necesario que exista la disposición para invertir, esfuerzo, tiempo y los recursos que el proceso exija Para ello es necesario 

considerar tres aspectos fundamentales; la sensibilización de los participantes. su preparación técnica para participar 

adecuadamente en el proceso de evaluación Y. por ultimo la estrategl8 de implantación 

La primera labor por realizar es convencer al personal mediante actividades de difusión, de la importancia y beneficios de 

panicipar en la evaluación del desempeño, está debe integrarse como parte de la cultura organizacional de las dependencias. 

La fonnación o preparación tecnica de los participantes consiste en explicar detalladamente en que consiste la evaluación del 

desempeño y como se lleva a cabo la fijación de los objetivos, al mismo tiempo deben resolverse las dudas tanto de 

evaluadores como evaluados. Esta fase requiere de la panicipación de todo el personal, ya que en algún momento se asumen 

ambos roles. 

Es recomendable que el evaluador sea el superior inmedialo, debido a que conoce el trabajo realizado por su subordinado, 

antes que cualquier otra persona en la organización, por otra pane tiene claros los objetivos y metas de su área de trabajo. 

Estás características pennitiran orientar la definición de los objetivos a evaluar. 

La estrategia de implantación incluye, "la loma de decisiones relaril"(1s al ritmo)' al/lcmpo que durara. a los rccllr.w.~ que 

~.~. necesario im·er/ir J' a :w desarrollo." 20 La estrategia se desarrolla de acuerdo a características, recursos y necesidades 

reales de la organización, en este caso, de cada dependencia con base en los líneamientos generales, previamente establecidos 

por la Unidad de Sel"\icio Civil. 

d) Proc~!'ami~nto de la información 

Una vez concluido el proceso de evaluación del desempeño se debe contar con la aprobación de cada director de arca, quien 

debe fungir como aval de las evaluaciones, su papel es cuestionar y asegurarse que los resultados presentados sean objetivos. 

los resultados deben ser turnados al área de recursos humanos, específicamente a las áreas de sueldos y compensaciones 

para el procesamiento, control, guarda y custodia de la información. 

Al área de sueldos corresponde asi!,'llar la calificación correspondiente a cada valuación de ésta dependeran porcentajes de 

aumentos, olorgamiento de bono y planeación de la carrera los resultados de la valuación cuya utilidad no se limita a la 

19 Ro:k., 11. Rohcn. "Admin;AllKKm <kl ~p.m: bia...,....,.... do: rcsullados o !lt;I;dadcs" en A'--' de oJmi"i .• rrvcidn de $WlJru.l" .... Iori'". Tomo n. 
~4US 

Oazill.:l, AA1rc. Lo rvol»<K'Óf' .Irl ,...,,,Ii,,,irmo. p. 138. 
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determinación de sueldos y compensaciones, deben ser compartidos con las areas que integran el sistema de recursos 

humanos para mejorar paralelamente el sistema de administración de personal. 

Desventajas 

Como lodo instrumento la evaluación del desempeño es faJible, su empleo puede favorecer el incremento del rendimiento, el 

compromiso con la calidad, la formación de personal público apto para desarrollar sus funciones, la motivaci6n. la 

posibilidad de ascensos y el reconocimiento económico a su labor. Sin embargo si cualesquiera de sus elapas es mal diseñada 

o el personal no adquiere un compromiso oon el desempeño, dificilmenle se ob1endrán los resultados esperados. Entre los 

errores más frecuentes destacan: 

• Falla de objetividad para medir el desempeño. 

• Establecimiento inadecuado de objetivos y metas 

• Creación de un clima de conflicto entre evaluado y evaluador 

• Empleo de la evaluación para dirimir diferencias personales 

• Tendencia de los responsables de área (directores) a evaluar en fonna general. 

A pesar de las desventajas que puede presentar, la evaluación del desempeño es útil si logra crearse en la organización un 

clima de responsabilidad que le fayorezca, por ello se presenta de manera esquemática y con carácter de sugerencia la 

siguiente propuesta: 



3.4 Propuesta para el establecimiento de un sistema de evaluación del desempeño 

para el Servicio Civil de Carrera. 

Introducción 
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lntegrar un cuerpo de funcionarios públicos cuya experiencia, capacidad y ética profesional garanticen el cumplimiento de los 

objetivos gubernamentales, constituye simultaneamente una aspiración y un reto para la Administración Pública, ya que su 

quehacer es especialmente delicado por cuanto sus esfuerzos no se orientan a fines empresariales; pero igual se exige de 

ellos productividad, disciplina, eficiencia, honestidad y vocación de servicio. 

Atraer y retener a personas con estas características depende de ofrecer una compensación económica adecuada y una 

formación profesional y moral especial, misma que podria lograrse a través del establecimiento del Servicio Civil de Carrera 

en nuestro pais. 

El Plan de Carrera para los funcionarios (mandos medios, superiores y alta dirección) está obligado a desarrollar el potencial 

individual y a determinar cual es la posición donde se obtendrán mejores resultados, al mismo tiempo que proporciona 

estabilidad en el empleo, de la misma forma que el SCC debe ofrecer garantias al personal, este debe ser considerado como 

un compromiso, un objetivo cuyo logro depende del esfuerzo cotidiano de los colaboradores y no como una meta a la cual se 

tiene acceso sin requerir esfuerzos adicionales. 

En este sentido es indispensable medir la actuación personal, actividad que puede realizarse a través del empleo de la 

evaluación del desempeño, considerada como una herramienta útil para realizar esta labor. 

Establecer y medir rcsullados concretos permitiril analizar, detectar, corregir desviaciones y - si es preciso - determinar 

qu.ienes son aptos para ejercer la función pública y/o ocupar los cargos de mayor complejidad y responsabilidad. 

Si el exito de las tareas gubernamentales depende, como ha demostrado la experiencia, de contar con el personal idóneo; 

enlonces es necesario e inaplazable seleccionar y mantener en la AdminiSlTación Pública a los mejores elementos y reconocer 

su esfuerzo proporcionando las condiciones para su desarrollo profesional y compensando económicamente su labor. 

Objclh'os 

Promover la utilización de la eva]uación del desempeño como un medio para calificar la actuación de los funcionarios 

públicos (mandos medios, superiores y alta dirección) 

Subrayar la importancia que liene para la administración publica trabajar sobre la base de objetivos-toncretos y superación 

de relos cuantificables. 



53 

Uninrso de aplicación 

Su ámbito de aplicación debe ser el personal que ocupe mandos medios, superiores y de alta dirección dentro de la 

administración publica federal. 

Periodicidad 

Es recomendable que la evaluación del desempeño se aplique anualmente y tenga un periodo de revisión semestral para 

corregir desviaciones, replantear objetivos o modificar estrategias. 

Coordinación 

La coordinación puede quedar a cargo de las áreas de administración de personal en cada Dependencia. quienes previamente 

deben recibir capacitación sobre la fonna de llevar a cabo el proceso de evaluación de desempeño, utilidad. limitaciones y 

procesamiento de la información, 

Consultar anexo 2 para ver formato de evaluación del desempeño y la ponderación propuesta. 

PARTICIPANTES 

Unidad del $er.;cio Civil 

Área de recursos humanos de la Dependencia 

Procedimiento 

ACfIVIDAD 

- Define políticas y lineamientos para el sistema de e,:aluación del 

desempeño. 

- Elabora el Manual de evaluación del desempeño así corno el 

formato a aplicar. 

• Sensibiliza a los responsables de aplicar la evaluación del 

desempeño. 

· Proporciona capacitación a las areas responsables de recursos 

humanos de las Dependencias. 

• Envía a las Dependencias el manuaJ y el formato de evaluación del 

desempeño. 

- Recibe y revisa documentos ( manuaJ y formato) 

· Difunde enlre el personaJ el programa para aplicar la evaluación. 

- Capacita y sensibiliza a los participantes. 

· Envía documentación a los usuarios. 



Usuarios de la evaluación del desempeño 

( Direcciones, subdirecciones, jefaturas, etc.) 

Área de recursos hwnanos de la Dependencia 

Usuarios de la evaluación 

Área de recursos humanos 

Usuarios de la evaluación 

Área de recursos humanos 

- Recibe formalo de evaluación y procede a su llenado. 

- Determina y define el (los) objetivo (s) a cubrir. 

Oefe-subordinados). 

- Devuelve el formalo debidamente requisitado al área de recursos 

humanos. 

- Recibe los formatos de evaluación. 

- Valida y checa dudas de llenado con los usuarios. 

- Guarda seis meses los formatos. 

- Envía los formatos a las áreas para la revisión de avances y 

modificaciones a los objetivos iniciales. 

- Reciben formatos de evaluación. 

- Diagnostica el avance de objetivos y replantea estos, en caso de ser 

necesario. 

- Actualiza y/o valida el formato. 

- Devuelve el formalo al area de recursos humanos. 

- Recibe y revisa el formato de evaluación del desempcl10. 

- Guarda el documento durante seis n1eses . 

• Emia formatos para la evaluación definitiva. 

- Recibe formatos de evaluación y procede a su revisión. 

- Realiza entrevistas de evaluación y discute resultados (jefe-

subordinado). 

- Valida formato de evaluación del desempeño y recaba firma del 

director de arca. 

- Turna al arca de recursos humanos. 

- Recibe y revisa formatos de evaluación del desempei\o. 

_ Procesa infonnación de acuerdo a las instrucciones de la Unidad 

de Servicio Civil de Carrera. 

- Informa a las áreas de los resultados obtenidos. 

_ Se encarga de la guarda y custodia de la información. 

Fin del procedimiento. 
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Consultar anexo 3 para ver diagrama de nujo del procedimiento 

El empleo final que se dé a las evaluaciones de desempeño, dependerá de las politicas internas que se establezcan y los 

intereses de la dependencia. Son siete los puntos que consideramos de mayor importancia: 

-Definición de incrementos en sueldo de acuerdo con los resultados de valuación 

• Definir el establecimiento y condiciones para otorgar bonos o incentivos 

• En el caso concreto del SCC determinar quienes deben permanecer en el servicio público 

• Dar seguimiento a los resultados obtenidos para mejorar las deficiencias de las áreas 

• Identificar potencialidades 

• A parlir de los resultados fomentar el trabajo en equipo 

• Detectar y determinar necesidades de capacitación 
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Conclusiones 

El senicio ci\il de carrera implica abordar dos perspectivas cuya existencia se funda en ell.ey Federal de los Trabajadores 

a/ Sen'iefa del ESJado. la de los trabajadores de base y la de los trabajadores de confianza Esta diferenciación ha tenido 

como consecuencia reconocer la t!:ri.~/ellcia jurídica del grupo de base yadmitir la de los trabajadores de confianza, está es 

la razón fonnal por la que se plantea el establecimiento del se .... icio civil para el personal de confianza 

Bajo esta circunstancia podemos hablar de un SCC para operativos y una ausencia total de plan de carrera para los 

funcionarios públicos. Una segunda razón de igual importancia es el cuidado por mantener cuadros politiCQs, en la 

administración pública se permite el ingreso y movimientos de grupos politicos completos. es decir cuando se presenta algún 

cambio y un nue\o funcionario llega a tomar posesión, poco a poco va integrando a su personal de confianza, 

independientemente de sí esta o no calificado para la función pública 

Esta estrategia, permite mantener el control politico al interior de las dependencias y se traduce en una lucha interna de 

poder entre los grupos. en detrimento de [os objetivos que debiera cumplir la administración publica. Se considera. y no sin 

razón, que allegarse de personal de confianza garantizara la permanencia en el puesto y la consolidación de los intereses 

particulares de cada grupo. la función publica se convierte en un premio a la obediencia y fidelidad politica 

Por ambas razones resulta mucho mas sencillo y menos comprometedor establecer una serie de políticas y lineamientos para 

el personal de base, que al mismo tiempo mejoren las relaciones sindicato· estado y por airo, permitan eficientar el conjunto 

de labores operativas que cotidianamente realiza la administración pública para atender a la ciudadanía 

De acuerdo con estas caracteriSlicas en nuestro pais no ha sido posible implantar un see de carrera, tal como se entiende y 

aplica en otros paises, donde los objeti\'os principales son: a) desarrollar funcionarios publicos que ejerzan con eficiencia y 

eficacia las funciones propias de la administración pública; b) aprovechar al maximo la experiencia adquirida por los 

funcionarios; e) lograr que tengan la capacidad de cambiar de una función a otra y obtener resultados positivos: d) proteger a 

los funcionarios publicos de los vaivenes de la vida politica y los caprichos personales; g) garantizar que la remuneración 

procure al funcionario público un estarus de vida satisfactorio. 

Lejos de este tipo de objetivos el acceso a la administración pública se convierte en muchos casos, en un sistema de botín. 

ante la falta de vocación de sep,;cio, seguridad en el empleo y has1a por la carencia de una formación profesional. 

Un tipo de SCC como el que se ;n/~nló implanlar en nuestro país obedeció, también, a la urgente necesidad de hacer 

eficiente la actividad gubemamemal, pero la apreciación se hizo pensando en el personal de base y ,en ningún momemo se 
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cuestionó, al menos públicamente, el papel de los funcionarios públicos en la consecución de objetivos. Por esta razón -que a 

primera vista pareciera tan sencilla- el servicio civil de carrera no avanzó en su establecimiento. 

Otra de las razones que han limitado, cuando no impedido, su establecimiento es la forma en que se le ha vinculado con el 

gasto público, el sec se considera un medio para ejercer el gasto eficientemente, pero no como un cuerpo que agrupe 

profesionales aptOS para la función publica. 

En nuestro pais la inquietud por establecer el sec se manifiesta con mayor preocupación a partir del régimen de José López 

Ponilla, al inicio de su gobierno se tenia la idea de su implantación y se realizaron una serie de acti-.-idades y trabajos 

orientados a este fin, sin embargo con el tiempo prevaleció la idea de instrumentar un Sistema de desarrollo y administración 

. del personal público, cuyo resultado fue establecer los lineamientos sobre los que en anos posteriores se manejaría la 

administración de personal público agregando, disminuyendo o modificando sus clementos, pero sin llegarse a establecer 

cambios profundos. 

En este sentido el sexenio en cuestión puede catalogarse COIllO favorable en cuanto significó un avance que benefició al 

personal público de base y afecto positivamente al de confianza. 

El régimen de Miguel de la Madrid, se caracterizó aJ inicio por su interes en establecer el SCC para dar continuidad a los 

avances logrados durante el régimen anterior, sin embargo poco se ocupó de establecer los mecanismos y la legislación que 

validarán su existencia. A cambio, fue un periodo que se caracterizó por la definición de paquetes salariaJes cada vez mis 

competitivos, entre sus logros mis importantes destacan la conclusión del Catálogo GeneraJ de Puestos y la definición de 

tabuladores, fuera de ello se continuo trabajando alrededor de un sistema de administración de personaJ encargado de 

mantener las relaciones juridico laborales entre sindicato y Estado. 

Al igual que en anos anteriores se promovió entre el personal cuyo trato directo era con la ciudadanía, un cambio en la 

actitud mediante el programa de simplificación administrativa, )' por otra pane se creó la Ley df' Rf's[JOmahilidades de los 

Sen'idores Públicos en el marco de la renovación moral, en rigor la atención de estos aspectos privó sobre cualquier otro 

interés relativo al personal público. 

Ahorro y eficiencia fueron las caracterislicas de la gestión de Carlos Salinas de Gortari, mientras en años pasados se buscó la 

protlXción del personal público este sexenio se inició con r~rtes y redimensionamiento de la administración pública, 

nuevamente se implementaron paquetes salariales cuya justificación era premiar la eficiencia, contar con poco personal pero 

de mayor calidad. En este contexto la capacitación se convirtió en el instrumento más imponante de este periodo, ya que se 

consideraba la forma mis adecuada de profesionalizar al personal, sobra decir que sobre el SCC no hubo ninguna mención. 
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La estrategia saJinista estuvo orientada a hacer de la administración Pública un eficiente prestador de servicios. en el sentido 

mas estricto de la palabra, siempre y cuando su participación no comprometiera fines económicos, previamente definidos, 

bajo estas circunstancias no habia necesidad de integrar un grupo de funcionarios públicos comprometidos con el bienestar 

social. 

A pesar de la e\idente falta de interés de establecer en sec en nuestro país, de manera general, se han dado algunos casos 

donde este se ha implantado, por ejemplo en el Instituto federal Electoral se ha establecido un plan de carrera para tos 

funcionarios, al mismo tiempo que se ha hecho una clara diferenciación entre el personal administrativo y los funcionarios, 

estos ultimos son el objeto de preocupación del senicio profesional en él (IFE). AUn en este caso las restricciones 

presupuestales y las conveniencias de tipo politico han impedido su pleno desarrollo. 

Desde el inicio del régimen actual, se replantea la conveniencia de establecer el Plan de Carrera; no obstante, a la fecha no se 

han presentado resultados concretos, lo que hace suponer -lamentablemente- que el SCC constituye mas una moda sexenal 

que un interés real por su aplicación en !\·1éxico; por otra pane se trata en lOdo caso, de una visión parcial de las 

caracteristiclS que debe tener y los beneficios a esperar de su implementación. 

En abril de 1998 apareció una propuesta de iniciati .... a de ley para el establecimiento del Servicio ei,;] de Carrera, donde se 

menciona la imponancia de establecerlo para el personal de confianza y hacerlo extensivo al persona] de base. Al mismo 

tiempo subraya el papel que juega el desempeño satisfactorio, como factor condicionante para permanecer dentro del SSc. 

Este documento manifieSta la necesidad de preparar y conservar en la función publica a personal capaz de obtener los 

resultados esperados y comprometido con su función. 

De establecerse el sec de carrera en México, es preciso que se oriente a los mandos medios, superiores y altos funcionarios, 

es decir de jefaturas a direcciones generales, ya que las decisiones se toman en los niveles jerárquicos de mayor peso y no en 

el nivel operativo. Estos ultimos requieren básicamente un adecuado sistema de remuneración y apoyos de capacitación, 

finalmente cuando alguno de este grupo muestra potencial, en leona, deberia tener posibilidades de ascenso. 

Hasla hoy el discurso oficial al refense al sec, ha hecho énfasis en implementar un sistema de remuneraciones competitivo 

en relación a la practica de mercado y en el establecimiento de incentivos que promuevan la eficiencia y el reconocimiento al 

rendimiento individual Estos aspectos quedan contemplados en el sistema de administración de personal, particularmente el 

tema de remuneración. 

Sobre este sistema debemos dedr Que coincide en elemenlOS y caracteristicas generales de aplicación, con el mercado. La 

diferencia sustancial radica en la existencia de mayor reglamentación para el sector publico y en las limitaciones 

presupuestalcs. 
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Respecto a la retribución para el personal de confianza, existe en la actualidad un sistema de remuneraciones competitivas, 

especia1mente si consideramos que en la práctica cuentan con incentivos y en la mayoria de los casos no eslan vinculados a 

ningÍln sistema que condiciones su aplicación. adicionalmente se otorgan cantidades que representan en promedio un mes 

de sueldo. Por lo que no se puede hablar de sueldos y factores de compensación poco competitivos. el problema real radica 

en los Cfilerio de aplicación y actualmente se obtiene como resultado una retribución cuyas caracteristicas son la ¡nequidad 

interna y falta de control administrativo. 

En la práctica actual del sector público, existen casos en que el monto del sueldo es bajo; sin embargo recibe una cantidad 

adicional que puede superar al mismo sueldo, tal es el caso de los mandos medios y superiores de la (SHCP). Por ejemplo 

en 1995 el sueldo de un Subdirector de area era de $ 2310 Y recibía una cantidad adiciona1 por $ 1390, más un 

reconocimiento mensual por S 2784, de acuerdo con el tabulador. 

Tambien reciben un bono cuya periodicidad suele ser ml!nsuaJ, generalmente se otorga bajo el concepto de desempeño, 

aunque su concepto, monto y frecuencia varia de acuerdo a la Dependencia, generalmente es el equivalente al sueldo del 

funcionario, éste se reóbe libre de impuestos y con caracter discrecional, es de<:ir, se entrega a juicio deljeCe inmediato. 

Su práctica en cuanto a compensaciones no monetarias es similar a la que otorga la iniciativa privada con relación a prima 

vacacional, seguro de gastos medicos, previsión sociaJ y aguinaldo, ayuda para comedor. etcétera, Los conceptos de 

compensación que se reciben están en relación directa con el cargo que se ocupe. 

Instaurar el servicio civil de carrera requiere diseñar al mismo tiempo una administración de sueldos y compensaciones 

competitiva y equitativa para los funcionarios públicos, la cual refleje la responsabilidad e imponancia del puesto ocupado y 

pemlita al mismo tiempo, ser flexible con las caracteristicas del personal. Es neccs:lfÍo establecer politicas claramente 

definidas que no dejen lugar a interpretaciones personales y que permitan la mo\ilidad y seguridad económica del 

funcionario. 

Por cuanto se refiere la evaluación del desempeno en la administración pública se practica la calificación de meritos cuya 

finalidad es calificar aptitudes. pero sobre lodo actitudes de los subordinados. Esta se hace con el fin de estimular a los 

empleados que dieron su mejor esfuerzo, pero la calificación se deja al arbitrio personal de los superiores, las apreciaciones 

personales como todos sabemos conllevan una fuerte carga subjetiva, y no siempre se atiende a la justicia y la objetividad. 

Para evaJuar el desempel10 del personal de confianza, se requeriría en primera instancia establecer objetivos concretos sobre 

los cuales realizar la valoración y con ello se estaria atendiendo a los principios de la administración por objetivos. que si 

bien dista de ser la panacea al menos ofrece la posibilidad de contar con elemento objetivos de eva]uación. 
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Este trabajo propone el establecimiento de un sistema de evaluación del desempeño, visto como una herramienta útil para 

premiar el desempeño del funcionario, prepararlo para ocupar cargos de mayor responsabilidad e integrar un grupo de 

servidores públicos adscritos al SCC debido a su calidad y productividad en oposición a las preferencias personales. 

Establecer la evaluación del desempeño requiere un compromiso de todos su participantes y al mismo tiempo entraña el reto 

de demostrar la aptitud para el servicio público. Al hablar de la evaluación del desempeño y el establecimiento de una polinea 

de sueldos y compensaciones competitiva, estamos pensando basicamente que penenecer al SCC no es un premio que ha de 

entregarse incondicionalmente, sino un lugar que diariamente debe ganarse y cuya pennanencia se respalde en la 

competencia y honestidad del funcionario publico. 
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Anexos 



DENOMlNAClON 

SUBCOORDlNAQOR DE SERV1ClOS 
SUBCOORDINAQOR DE SEFMClOS ESPEOAUZADOS 
SUBCOORDINAQOR DICT. DE SERVICIOS ESPEClAIJZAOOS 
SUBCOORDINAQOREJEC. DE SERV1C10S ESPEClAUZADOS 
COORDINADOR DE SERV1C10S ESPECIALIZADOS 
COORDINADOR DICT. DE SERVICIOS ESPECiALIZADOS 
COORDINADOR EJEC. DE SERVICIOS ESPEClAU2ADOS 
SUPERVISOR DE SERVICIOS ESPEOAUZADOS 
SUPERV1S0R CE COCRD. DE SERVICIOS ESPECLA.UZADOS 
SUPEFMSOR DE SERV1C10S ESPEOAUZADOS "A" 
SUPERV1S0RDE COORDS. DE SERVS. ESPECIAlIZADOS "A" 
SUPEFMSOR DICT. DE SERVICIOS ESPEClA.LIZADOS 
JEFE DE DEPARTAMENTO 
SUBDIRECTOR DE MEA 
ADMINISTRADOR DE ADUANAS 
DIRECTOR DE AREA DE ESTRUCTURA 
ASISTENTE PARTICUlAR DELOIRECTOR GENERAL 
AUOITOR EJEOJTIVO 
ADMINISTRADOR ASCAl REGIONAL 
SECRETARIO TECNICO "S' 
DIRECTOR GENERAL OE ESTRUCTURA 

E" ENLACE Y ALTADIRECClON 
M" MANDOS MEDIOS 
S·SE~ORESPUBUCOSSUPE~ORES 

ANEXO 1 

TABULADOR DE SUELDOS 1995 
NIVEL TIPO PTO SUELDO 

27CC E 1,782 
''0 E 1,673 
27E E 2.067 
17F E 2.206 
''0 E 2.237 

"H E 2.345 

'" E 2.479 

"J E 2.593 
27JA E 2,766 
27J8 E 4.105 
27JC E 5,052 
27K E 3.000 
18 M 1.921 
19 M 2.310 
JO M 2.991 

JOE M 3.478 
llC S 2.301 
l1A S 3.478 
II S 5.266 
llA S 5.266 
33E S 4.709 

CaMPEN. CAr·mDAD RECONOC. SUELDO 
ADICIONAL MENSUAl.. TOTAL 

2.066 3.650 
2.500 4,373 
3,116 5,165 
3,778 5,984 
4,104 6,341 
5.226 7,573 
6.618 9,097 
7,796 10.389 
9.561 12.329 
7.597 11.702 
9.202 14.254 
11,862 14,862 

.14 1.650 4.395 
1.390 2,784 6.484 
2,141 4.288 9.~20 

2.460 4.927 10.865 
1.797 3.599 7,697 
2..1160 4.927 10,865 

I 

3.506 7.023 15,795 
3.506 7.023 15.795 

5.661 10.370 
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ANEXO 2 FORMATO DE EVALUAClON DEL DESEMPE~O 

'ACIUHt' 

b I ~. , '"-
=O""ENTOS CONOOM1ENTOS TfORJCúSY~OUE POSEE V. 

f>t:RSOt .... PAA&. Ell:CJA>IECTO ~~IfNTO DE SUS F\.INOONES 72 8' 96 108 120 
~Y~c.o.P.o.(::OI.OP.oAo.P ..... '<!'I'lY~ __ SUS~S 

Y/O V. DE sus S~$. .lPf<OVEo;...NOO ~ ~ lOS RECU'\SOS Oo$POI>tB'...ES B4 99 112 126 140 
FOOi.!CTh"OAD H>.BIi.JO,.lD PAAA OJMPUR COAAtCT'" y QPORTI.IW.>oOENTE CON SUS FU.lDOrIES 

p,r.rsr:>E~~ -m.o.sCf.~NW.Yc.o.LJlODDE ~SL.l1.o.ooS loe 126 14. 162 ,eo 
FI..IOONDE 1'R09lE.....s CAPACf.).I,OPJAo..........uzR~ ..... (luSCAFOA4-"EFlNATJI.>oOSDE 

8' 99 112 '26 140 OI.I.JCIONY~RO .... PVo."/TAAt.o-......s.....a.RT.o..DA 

"IIC<.WA. c,.,p-'CJCl,ODPAAAil:ffiOP"'-"'SE AW $TTI.J.o.ClONESY70PP.OeLEWS PROPONERI'JUSY 

MPl'\!:IOEI'l c.<M9:OS OUE t.If.KlRfN L..<. 0Pf~ DE SU.<.AU 7' 8' 96 ,oe 120 
fupA:'GO c.op..oo~F"""'~1" DEu:c,..¡;,!J.F ... c:rr""''''CiTl'IAAYDE~CII.J..o'.E<" So.;P(J<SO!w. 

72 B4 96 108 120 
XlUUN:;.o.ooN .....a~ PAA,&. R(~ Y Tl',I.. ... 'StA:TII'\ 1N"0000w..aON (l..Io.P,O. y OPORTU .... ..!EfES 

, .. - 54 63 72 81 90 
FL..o.OONESNTtI'<Wo.SY(>:'T'(ANAS .....a1t..D<D~,.¡;..,R(LADOIu.RSf AOl~E"TE CONCEtr.E DI' 

S. 63 71 81 90 Su ~ DE OTROS DEPAAT"MENTOS O EXTER. ..... P;.,f>,.A "-lCA'Iz..¡.¡; t-OGI'lOS lNOMouo.u:S O DE 1lP.UPO 

E_-EA.:<l I JEFE~~D .... TC' I I;fspú"s.<¿": :!. ~;.~~ 

~3BL1i~®Li1iia;:-"*4#4ib1&.~t~~~~.!tE~mIOm=tbi~~'ffi",,",'~-~::k'¿,.,;/_.fe 

DESEMPENOACTUAL 

¡")MENCIONES LAS PRINCIPALES CUALIDADES DEL EMPLEADO EN EL DESEMPEND DE SU PUESTO. 

8) DIGA QUE ASPECTOS TECNICOS. IMPIDEN QUE EL EMPLEADO DESARROLLE ADECUADAMENTE SU 
TRABAJO 

C) CONSIDERA QUE El EMPLEADO DESARROLLA PLENAMENTE SU CAPACIDAD EN EL DESEMPE»O DE SU 
TRABAJO (SI) (NO) ¿POR QUE? 

REQUISITOS DE MEJORAMIENTO 
MENCIONES QUE ASPECTOS DEL DESEMPE~O ¿QUE CURSOS REQUIERE EL EMPLEADO? 
PODRtA MEJORAR EL EMPLEADO PARA 
ELEVAR lA CAUDAD DEL TRABAJO 

POSIBILIDAD DE DESARROLLO 

CON BASE A SU DESEMPEt-:lo ACTUAl. ¿CONSIDERA JUSTIFlCACION 
QUE El EMPLEADO TENGA POTENCIAL 

SI( ) NO( ) 
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PONDERAClON 

l.. OBJETIVOS 

IAI CADA OBJETIVO DEBE TENER UN PORCENTAJE DE VALOR. ASIGNADO DE ACUERDO A SU IMPORTANCIA 
BI EL PORCENTAJE DEBE SER DISTRIBUIDO DE ACUERDO AL NUMERO DE OBJETIVOS. LA SUMA FINAL 

DEBE DAR lOO 
C) AL FINAL SE COLOCA EL PORCENTAJE DE AVANCE PARA CADA OBJETIVO. EXPRESADO EN PORCENTAJE 

11.· FACTORES 

EL SUPERIOR DEBE CALIFICAR EN ESCALA DE SEIS A DIEZAL EVALUADO DE ACUERDO A LAACTUACIDN 
QUE HAYA OBSERVADO RESPECTO A (;IIDA FACTOR 

111.· CALlFICACION 
EL AREA DE RECURSOS HUMANOS DE TERMINA EN VALOR DE LAS CALIFICACIONES. 

ES NECESARIO SOLICITAR A LAS AREAS QUE CALIFIQUEN CON BASE EN UNA DISTRIBUCION DE 

5" EXCELENTE 
25" SOBRESALIENTE 
40" BUENO 
25" REGULAR 
54 DEFICIENTE 

LA CALlFICACION RESULTA DE LOS TOTALES DE OBJETIVOS Y FACTORES DMDO ENTRE DOS 

TABLA DE CALIFICACIONES 

1 ·60 DEFICIENTE 
61·70 REGULAR 
71·BO BUENO 
al·90 . soaRESALlENTE 
~100 EXCELENTE 
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